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CAPlTL'LO 1 

NOCION DEL T~RlSMO 



I, DEF!XIC!OXES DEL n'RIS~IO. 

El Turismo desempeña vari~~ :~:-iciones en la co:;fort".ación de la S.2, 

ciedad es un medio para satisfacer la necesidad de descanso ~- recreación de 

los nacionales r visitantes, cumplienCo un importante papel er:. el rlesarro -

llo económico, social y cultural de los paises. 

El Turismo genera empleos atrd.e di\'crsiones 1 es de gran ir.ipor -

tancia para la captación de divisas apoya dinámicamente un desarrollo S.Q. 

cial :- :-egional rnás equilibrado, 

Fom.ular una definición eser!cial y a1..tual del Turisrr.r_, y partir de 

l'"ino más encomiable> para obtener rest.: ! ta dos 0¡,t irnos. 

La mayada de los in\'estig ... ~'Jres que se han ck:licado al fenómcno

tudsti::.., toman como base, para su desarrollo la palabr.J "TOtR", que signi 

Cica \'U(!ltn, movimiento circular, de ah!. las im•estigaciones que se han rea 

!izado ¡>ara dar e conocer lo que se entiende por Turismo. 

A) ETUIOUJG!A: 

Ln palabra Turismo viene del francés "TOVR", derivado del latín -

"TOL'R:\LS 11
, que significa vuelta, movimiento circular. 

La pdluLtJ francesu "TOt:R''. dil 0rigen al \'Crbo inglés "fOllRN",que 

significa acción de aquél que vuch·e al punto de partido, después de un it! 

nerario ordenado, viaje o excursión, en que se regresa al punto de partida¡ 

viaje circular, de negocios, placer, educación , etc. 

ºTOUP.TS~I", significa práctica del viaje. 11 TOURJST11
, el que realiza el viaje 
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o calific:at!,·o aplicable a todo lo relacionado con los \'iajes. ll 

:.a transmigración lingÜistica de la \'oz latina ºTOrRXt:S" 1 transforot-ª. 

da por ur.a índole de los dtvcrsos idiomas resulta singular¡ pasa al Francés, 

de éste a: Inglés, vuelve al Francés y penetra asi en todos los demás idio -

mas. 1/ 

Mt:RGEROTll 

3. Turismo.- Es el movimiento de personas que abandonan temporalmente 

el lugar de su residencia permanente por cualquier motivo relacionado con el 

espiritu, s·J cuerpo o su profesión. }/ 

SCHWINK 

4. Turismo.- Es el conjunto de relaciones y manifestaciones que se or,i 

ginon del viaje y de la estancia de los forasteros, siempre que de lo cstan-

cia no se origine el establecimiento y ni esté vinculada a una actl\'idad re-

tribuida. 11 

11 ~uevo Diccionario Webster, 1945 1 citado por el Dr.Refnel Gonzólcz A • 
..\lpuche, en su libro Temático r Legislación Turpisticas. 1978. 

y El Turismo Lazo Espiritual 
Editorial Pirámide, 1941. 

Fuente de Progreso- Loznda RoJolfo. 

:J./ Temáticn y Legislaci_ón Turísticos- Obro citada. 
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liALT8 HlSZI~KER 

5. Turismo.- Por turisiilo Ces!.;r.ar.ios al conjunto de relaciones y activi-

dades relacionadas con el mo\·i;:ient.J transitorio )' voluntario de forasteros 

por motivos no profesionales ni c!e negocios. l/ 

PAL1. BER~EKER 

6. Turismo.- Es el conjunto de relaciones interpersonales o interhuma -

nas. ~/ 

LEOPOLDO VO~ WIESE 

7. Turismo.- Es todo desplaza:::;iento temporal determinado por causas aje-

nas al lucro¡ el conjunto de bienes. servicios y organizaci6n que ceda naci-

6n determinan y hacen posibles ésos desplazamientos y las relaciones y he

chos que entre éstos y los viajeros tienen lugar. '1J 

JOSE IGX.\CIO DE ARRILLAGA 

8. Turismo.- Término que se refiere n los viajes de placer, conjunto de 

las actividades humanas que tienen el objeto de llevar a cabo ésto clase de -

viajes. Industria que participa en la satisfacc16n de las necesidades del Tu-

rista, if 

!/ Temática y legislación Turísticas- Obra citada. 

V En torno al Derecho Turístico y sus Instituciones Fundamentales. Dr. Ra -
fael González A. Alpuche - !·léxico, 1971. 

~/ Introducci6n al Estudio del Turismo - Manuel Ortundo H. - Textos Universl 
tarios, 1976. 

!J Nuevo Diccionario de la Lengua Española - Sopena, 1974. 



ACADEl1lA I~"TERSACIOH~ ~EL TI'R!Sl!O DE llO~"TECARLO 

e;. Turismo.- Conjunto de relecior.es, de fenói:i.enos que se originan Cel as._ 

to o hechos jur!dicos que lle\•a a efecto el indiViduo, para (Acto) emprender 

o al realizar (hecho) un \"iaje r obtener su estancia legal en lugar distinto 

al :!e su radicaci6n. l/ 

DR , RAFAEL GO:;zALEZ A , ALPL'CHE 

10. Turismo.- Para los efectos de ésta Ley, se entiende que el Turismo -

coc;?rende el conjunto de acthidedes que se originan por quiénes de propia 

voluntad viajan o se proponen viajar 1 preponderantemente con prepósitos de -

recreación, salud , descanso, cultura o cualquier otro similar. ']j 

LEY FEDERAL DEL TURIS~IO 

11. Turismo.- Para el Instituto de Investigaciones Turísticas adoptó lo -

resolución de la conferencia de Ror..a sobre viajes internacionales. 

Turismo, es el conjunto bien definido Ce relaciones, servicios 0 instalacio

nes que actúan cooperath·amente para realizar las funciones que pror.iue\'en, -

fa\·orecen y mantienen la afluencia y estancia temporal de los \'isitantes, ll 

Pues bien, después de haber estudiado éste fcn6mcno y las supuestas 

definiciones que se han formulado en torno a él 1 desde düersos puntos: so -

ciológico, econ6mico, socio-económico, etc., cabe mencionar que no e!> a és -

tas disciplinas a las que corresponden definirlo, sino al derecho y en base-

l/ Temática y Legislación Turística- Obra citada. 

~I Ley Federal de Turisc:io- Diario Oficial de la Federaci6n 15 de enero de -
1980, Articulo Jo. 

'1/ El Turismo en México - Alvarez José Rogelio - I.T., 1960, 
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a ésto la definición que se apega más a él, es la elaborada por e: ::r .Rafael 

González A. Al;iuche, ra que ésta definici6n implica el carácter exc!.t.:Si\·a -

mente juddicc. 

B) DEFI~ICIOSES DEL TI!Risno. 

Conforme se \'a a\·anzando en la in\'estigación del estudio del Turi~ 

mo, se percata uno del inmenso campo que abarca, encontrando una gr3;-, va.rie

dadde definiciones que se han obtenido como resultado de los estud:;s ri?ali

zados sobre la materia, contemplando los fenómenos sociales desde el punto -

de vista de cada sector pensante y contemplando al Turismo 1 desde di\"ersos 

ángulos como: econó::iico, poli tico, social y filosófico, etc,, ccn ':::i.5e en é.§.. 

to citaré algunas definiciones sobre Turismo, las cuálei,; he cons _ :::::-3do de -

suma i'tlportancia: 

1. Turismo.- :-l.,\fici6n a \'iajar por gusto derecorrer i...'.'" ;:ais. Or-

genización de los medios conducentes a facilitar éstos viajes. ll 

Y Turismo.- Es el tráfico de personas que se alejan tc::¡::oralmen-

te de su hogar fijo de residencia para detenerse en otro sitio con objeto de 

satisfacersus necesidades vitales y de cultura o para llevar a cabo deseos -

de diversas !ndoles, únicamente corno consumidores de bienes econ6micos )' c.ul 

turales. l:./ 

II LA E.'IPRESA TURISTICA 

Empress. (Del latln-in-prehensa ,cogida 1 tor.iada). 

Sociedad comercial o industrial, l/ 

Casa o sociedad mercantil o industrial fundada para emprender o 11,g, 

ver a cabo c~nstrucciones, negocios o proyectos de importancia. 

!/ Diccionario de la Lengua Española- Décimotercera Edición, 1956, 

'l/ Temática y Legislación Tudsticas - Obra cittida. 
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Obra o designio llevado a efecto, en especial cuando en él inter·;ie -

nen· varias personas. Y 

El Turismo es una empresa por le organizaci6n que supone, les invf:rsi.Q. 

nes que requiere y los resultados que busca: Prestar sen·icios y proporc:.onar-

satisfactores. 

Constitu)·e una de las fuentes más saneadas y fecundas de ingres:is apo-

yéndose en una técnica y realizando un servicio, se hace merecedor de una jus-

ta retribución. 

Un gran sector de la población activa se mueve alrededor suyo, ks me-

dios de transporte, los hoteles r restaurantes, la artesanía y el cor.:cr:ic, el 

material de propaganda, las agencias de viajes, los guias de turistas e i::tér-

pretes, el urbanismo y la conservación de los museos; son otras de las tantas 

acti\lidadcs que sirven al Turismo y que del Turismo viven proporcionandc. al -

país, receptor de divisas fuertes, el turismo contribu}·e de modo considerable 

al equilibrio de la balanza de pagos. 

Eso indica lo importancia económica del Turismo, su condición de autén. 

tica industria, que debe ser tratada con los métodos más rigurosos de proc!uct.!. 

vidad. Servicios irreprochables, precios bajos, utilidades proporcionadas. He-

ahí las exigencias de lo empresa turística. 

Procede pues, estudiar el Turismo en su fundamentación económica, Cete.r. 

minando su volúmen y su evolución con los ritmos estacionales, de manera que -

se logren encauzar los viajes a lo largo del año y dentro de la variedad de CJ!. 

da época, obteniendo la mayor rentabilidad de las instalaciones, scn·ü.:.:.os y -

manifestaciones geográficas e históricas de la vida. !/ 

!/ La Política Turística en la Planificeci6n General del País- Miguel .Uemán
Consejo Nacional de Turismo- México, 1979. 
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lII. LOS SUJETOS DEL TURISMO. 

El Turismo es el conjunto de las actividades de la naci6n, presen. 

ta a su vez una multiplicidad de eleraentos que solicitan coordinación y co -

rrespondencia entre todos ellos, es decir, \'erda.:!era planificación interna , 

ye que no hay en realidad aspecto alguno de lo \"ida que no le interese. l/ 

Los sujetos del Turismo para nuestro estudio son todas aquéllas -

personas físicas o morales que de alguna forma participan ya sea directa o 

indirectamente en el campo del turismo 1 ya sea como prestadores de sen•icios 

o como personas que gozan de él. 

A) EL TURISTA: 

Turista.- Acepción vulgar: Todo extranjero que consume. 1/ 

Turista.- Para los efectos de ésta Ley, Turista 1 es la persona 

que viaja fuera desu domicilio, con el propósito preponderante de esporci -

miento, salud, descanso o cualquier otro similar. ']/ 

Turista.- Ceracterizeci6n: Un insaciable afán de ver por si 

mismo el mundo y de recorrer todos sus caminos; caracteriza al Turista de -

nuestros tiempos, ofán que no es sino la confest6n de que, por si s6lo uno -

estáincompleto r que el complemento de ceda uno está en lo humanidad 1 con su 

pesado, presente }' futuro. ~./ 

l/ Le Politice Turístico en la Planificaci6n General del País- Obro citada. 
11 W. Hunzinker- Citado en Temática y Legislaci6n Tudsticas- Obra citada. 

1/ Ley Federal de Fomento al Turismo- Diario Oficial de ln Federación, 28 -
de enero de 1974 - Articulo 3o. 

Y Miguel Alemán- Citado en Temática y Legislaci6n Turisticas- Obra citado. 
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Turista.- El no inmigrante que con permiso de la Secretaria de G.2, 

~ernación se interna al País ternporalr:ente como Turista,con fines de recreo 

deporte 1 salud, estudios )' similares. l/ 

Turista.- El turista que se interne en el Pais o se traslade de -

una Entidad a otra de la República con fines de: recreo, deporte, salud, C.2, 

o;udio 1 negocios u otros similares, gozará por s6lo éste hecho de la prote-

cción que la Ley establece. ll 

Turista.- Persona que recorre un País por distracción o recreo. 'l./ 

Turista.- Es el individuo que posee el atributo jurídico temporal 

que lo señala como persona de Derecho Turístico. U 

Turista.- Viajero que recorre un pa1s extranjero por curiosidad o 

por agrado. '!} 

B) Calidades Migratorias: 

La población en Mhxico se divide en: nacionales y extranjeros. 

Art. 1: Las disposiciones de ~sta Le)• son de 6rden público y de observan -

cia general en la República. Su objeto es regular los fcn6menos que afecten 

a la poblacibn en cuanto a su volúmen estructura, dinámica )' distribuci6n -

en el territorio nacional conel fin de lograr que participe justa r equitn-

l/ Temática y Legislación Turisticas- Rafael González A.Alpuche- Obra cit.!!, 
da. 

!/ Diccionario de la Lengua Española - 1956. 
11 Temática y Legislación Turísticas- Obra citada. 
f!./ Temática y Legislaci6n Turísticas- Obra citada. 
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tivomente de los beneficios del Desarrollo Econ6mico y Social. 

Art. 2: El 6rgano competente es el Ejecutivo Federal a tra\'és de la Seer!_ 

to ria de Gobernación. 

Art. 7: La Secretad.a de Gobernación es la encargada de todos los asuntos 

migratorios. 

Art, 12: La Secretada de Gobernación podrá cerrar temporalemnte los Pucr. 

tos Aéreos, Marítimos y Fronteras, al tránsito internacional, por causas -

de interés público. 

Art. 16: El Servicio de Nigración tiene prioridad, con excepci.6n al de S.!!, 

nidad. 

Art. 20: La Secretaria de Gobernaci6n reglamentará de acuerdo con los par

ticulares de cada nacibn, las \•isitas deextranjeros a poblaciones fronteri

zas. 

MIGRAC!ON En latln Migrare, quiere decir trasladarse de un lu-

gnr a otro. 

Art. 42: No inmigrante es el extranjero que con permiso de la Secretario -

de Gobernaci6n se interna al Pals temporalmente, dentro de alguna de los Si 

guientcs c:nractcristicas: 

TURISTA: 

Con fines de recreo o salud, para acth•idudes artlsticns, cultur!!. 

les, deportivas, no remuneradas ni lucrativas, con temporalidad máximo de -

seis meses improrrogables. 



- 11 -

II TRA~S!i!GRAX'TE: 

~ligrar de un lugar a otro, pasando por un País intermejio, I=Or -

tránsito hacia otro Pais, con ter.i.poralidad mlixima de 30 días. 

III \'ISITANTE: 

Para dedicarse al ejercicio de alguna actividad lucrativa o r .. J -

siempre que sea licita y honeste, con autorizaci6n para permanecer por seis 

meses prorrogables dos \'CCes más de seis meses cada una. 

IV CONSEJERO: 

Para asisitir a asambleas o secciones de Consejo Adoinistrac:én de 

empresas, para prestarles asesada }' realizar temporalmente funciones ;ira -

pies de sus facultades, hasta por seis meses improrrogables ccn permis-::1 de 

entradas y salidas múltiples, la est(lncia dentro del país en cada ocasiln só 

lo podrá ser de 30 días improrrogables. 

ASILADO POLIT!CO: 

Es una Instituci6n practicada con finalidades humanitarias, hasta 

que termine el conflicto en su país. 

l'I ASILADO TERRITORIAL: 

Es aquél que concede el Estado en su propio territorio a una perso

na que llega a él. Es reconocido por la comunidad internacional. 

VII ASILADO DIPLOMAT!CO: 

Es aquél que se concede a una persona cuando es perseguida ;ar las

autoridades o llega a una Embajada o Casa del Embajador. 
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SALl'OCOND~CTO: 

Es el documento que ex;:i:!e el Estado reclamante y que proporciona se&.!:!, 

ridad al asilado hasta la salida del País. 

FSTl'DIAHE: 

Para iniciar, complementar o perfeccionar estudios en planteles educa-

tivos o instituciones oficiales, con prórrogas anuales y con autorización para 

permanecer en el País sólo el tiempo que duren sus estudios y el necesario pa-

ra obtEner la documentación fir.al escolar, pudiéndose ausentar del País cada -

año por 120 días en total. 

VISITANTE DISTINGUIDO: 

En casos especiales, de .:::anera excepcional podrán otorgarse permisos -

de cortesía para internarse r residir en el País a im·estigadores, c1cntíficos 

o humanistas de prestigio internacional 1 con un tiempo máximo de seis meses -

prorrogables por la Secretada de Gobernaci6n, cuando lo estime con\'enicnte. 

VISITANTE LOCAL: 

Las autoridades de gobernación o migraci6n podrán autorizar que los e.!_ 

tranjeros visiten puertos madtirr.os o ciudades fronterizas con un tiempo máxi-

mo de 3 días. 

VISITANTE PROVISIONAL: 

Podrán ser autorizadas hasta por 30 días, desembarcar provisionalmente 

a aqu~llos extranjeros que les falte o carezcan de algún documento secundario. 
ll 

!/ Apuntes de Derecho Internacional Privado- Lic. Víctor García Moreno, con b.!!, 
se en la Ley General de Poblaci6n, 1977. 
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C) Los Prestadores de Servicios Turísticos: 

Art. 5: Son Prestadores de Sen·icios Tudsticos, las personas físicas o 

morales que se dediquen A la prestación de alguno de los senicios a que 

se refiere el Art. ó9 de ésta Ley. 

Art. 69: Deberán solicitar su registro ante le Secretaria de Turismo al-

inicio de sus operaciones 1 las personas físicas o morales que se dediquen 

a la prestación de los siguientes servicios turisticos: 

e) Guias y Guías- Choferes, 

b) Agencias y Sub- Agencias y Operadores de Viajes. 

e) Arrendadoras de Automóviles, Embarcaciones y otros bi.Q. 
nes, Muebles )' Equipo destinado al Turismo; 

d) Transportes de Servicia exclusivo, de Turismo Terrestre 
Marítimo, Fluvial y Aéreo¡ 

e) Hoteles, Moteles, Albergues )' demás establecimientos de 
hospedaje, inclu)'endo Operadores y Administradores de -
habitaciones con sistemas de tiempo compartido, así co
mo Casas y Apartamentos para rento al Turismo; 

f) Restaurantes, Cafetedos y similares¡ 

g) Bares, Cantinas, Centros Nocturnos y Discotecas: 

h) Establecimientos de Artesanías paro venta al Turista¡ 

i) Los demás servicios directamente conectados con el Turi~ 
mo. 

En los servicios o que se refieren los incisosa, b, e, se rcquiere

ademh.s, el permiso de operación respectivo. 

la Secretaria de Turismo propondrá a la Secretada de Comunicoci,2_ 

nes, para que sean exigidos por ésta al otorgarse los concesiones o permisos 

correspondientes las condiciones que en materia Turística deban satisfacer -

los empresas de transporte para que, ocasional o permanentemente, presten -

servicios de transporte exclusivo de Turismo. 
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La Secretada de Comunicaciones y Transportes, para resol ver sobre el otC'r!I!, 

miento de las concesiones o permisos de que se trate, requerirá de la e;: -

ni6n favorable de la Secretaria de Turismo, la que emitirá en un plazo Ge -

30 dias, lf 

0) Los Guías: 

Ante el desconocimiento del idioma el Turista y del n:edio del .:::::_ 

gar de estancia, surgen los Guias. 

Indudablemente que los Guias de Turistas, son un factor mur ür.po.r. 

tante en el Óptimo desarrollo de la Industrio Turístico, motivo por el cuí.!!, 

requi~re una atención muy especial de pi.lrte de las Auturidade!:l corrcspondie!!.. 

tes. 

Es indudable el hecho de que el cuerpo de Gufos de Turistas está 

integrado por personas con edades pertenecientes a lo que consideramos la e-

tapa de la madurez, se trata de personas con una idea de vidn ya conforr.iada, 

con c.ostumbres rígidas, con poca flexibilidad psicológica para adaptarse a -

los diferentes carác.teres con que tienen que tratar. Z./ 

Por otra parte los Guias poseen el conocimiento del idioma de los 

visitantes y una cultura sólida y sobre todo un don de gentes. 

Art, 62: Los Guias y Gu!as-Chiferes contarán con un Fondo de Ahorru para oJ.?. 

tcnción de un Seguro de Vida Individual. 

l/ Ley Federal de Fomento al Turismo- Diario Oficial de ln Federación. 15 -
de enero de 1980. 

Y Prejuicios y Riesgos Turísticos- Consejo Nacional de Turismo- México, 1964 
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El Fondo se integrará con la sobrecuotn que fije la Secretaria de íuri~ 

mo en las Tarifas de las Servicios que presten y que será retenida y entregada-

para su administración al Fondo Nacional de fo=ento al Turismo por los Pres~adQ. 

res de Servicios Turisticos que directa o indirectamente utilicen los serdcios 

de Guias o Guias-Choferes, 

Con el importe del Fondo se pagará con cargo a cada Titular, la Prir.:m -

de Seguro de \'ida yel remanente, si lo hubiere, se le entregará al final de ca-

da año, 

Los Gulas prestan un servicio especifico al Turista contra una rerr.uner!!_ 

ción económica. El Guia suministra a los Turistas información diversa y act:o..:iilJ. 

zeda sobre aspectos pasados )' presentes de los lugares visitados, uncluídas sus 

costumbres )' caractcristicas. 

E) LOS TRA~SPORTISTAS: 

Los transportistas son aquéllas personas que prestan un servicio a los-

Turistas para poder facilitar es desplazamiento Turistico al hacer posible el -

viaje de ida y vuelta a un lugar determinado, sea cual fuere el tipo de trans -

porte, terrestre, aéreo o naútico. 

Los Turistas que se trasladan a la Ciudad de México 1 tanto a la Capital 

como al resto de la República, lo hacen utilizando los diferentes medios de -

transporte. 

La Transportaci6n Turística proporciona el servicio que facilita el de.2,. 

plnzamiento Turístico al hacer posible el viaje de ida y vuelta, a la vez que -

los trasladados subsidiarios durante l!ste lapso. !/ 

l} La Funci6n Turística- Tésis Profesional-Marco Antonio Núñez B. UNA.'i-~léxico, 
1978. 
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El medio de transporte utilizado indica cierto nh·el econ6r.iico por par-

te de las personas que lo prefieren y es indudable .;,ue, quil-nes lo hacen en 

avi6n 1 cuentan con mayor ingreso que aquéllos que se transportan por autobús o-

autom6vil. l/ 

El transporte es el elemento que cubre la fase de distribución geográf.!. 

ca des desplazamiento Turístico en favor de ciertos espacios temporales donde -

tiene su asiento una determinada Industria Turística. 

Se determinan tres aspectos para evaluar el servicio de transportes: 

1, La distnncin a recorrer y la rapidez del medio dC' transporte. 

2. I::l gasto de transporte. 

3. La satisfacción del servicio, 

LOS TIPOS DE TRANSPORTE: 

Aéreo: Es el medio de más creciente utilL:ución por el Turista lntcrn..f!. 

cional sin menoscabo de los transportes tradicionales. Esto se debe a su rapi -

dez, alcance frecuencia, confort r seguridad. 

Terrestre: Es proporcionado básicamente por el automóvil )' el autobús. 

Naútico: La combinación de los requerimientos del desplazamiento Tud~ 

tico con la transformación técni.ca registrado ~· la cantidad de las er.iborcacio -

nes que recorren; océanos, mares, lagos y vías fluvinles; ha permitido mejorar 

las condiciones de explotación económico del transporte acuát tco• 'l/ 

lf Prejuicios y Riesgos Turlsticos- Obra citada. 

Y La Función Turística- Obra citada. 
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f) Los Hoteleros: 

Hoy en dia , el t::ejor exponente sin lugar a dudas, de los prestado -

res de servicios Tudsticos de un Pais,es la Industria Hotelera, el hotel -

es por así decirlo, la base de donde sale el Turista para realizar sus de:iás 

acthidades. !/ 

El alojamiento durante los \·iajes tiene una importancia primord¡al -

por parte, el sólo hecho de ser Turistü requiere de un descanso adecu3do. 

Los hoteles se han de ese.erar pues, en dar un sen·1cio conveniente en un a:n-

biente en que se hermanan las tradiciones de la arquitectura nacional \' las 

técnicas r.::odernas en cuanto a espacio, higiene r comodiddd de los huésptdes. 

y 
El hotel es aquél senicio que se proporciona en un establecimie:ito 

con un mínimo de 10 habitaciones que se ha instituido para pro\'eer básica -

mente alojamiento, alimentación y los servicios cornpler.ientarios documentados 

por el Turista. De éste tipo pueden ser con alirnentos (Plnn americano), sin-

alimentos (Plan Europeo). 11 

Los tipos de establecimientos de hospedaje o alojamiento obsen·a~ -

por su estructura y operación una ordenación en categorías, que están basa -

das en la cantidad y calidad de los sen•icios e instalaciones de que se c!is-

ponen. 

La Unión Internacional de Organizaciones Oficiales de Turismo (l"IOOT) 

las clasifica en: Lujo, Primera, Segunda, Tercera y Cuarta categorías. 

1/ Prejuici6s )' Riesgos Turísticos- Obra citada. 
IJ Lecciones de Turismo- Miguel Alemán- Consejo Nacional de Turismo- ~léxico 

1974. 
J./ Apuntes de Derecho de Turismo- Traducción Escuela Mexicana de Turismo-

Mbxico, 1974. -
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G) Las Agem:ias de \'iajes: 

Las Agencias de \"iajes es uno de los senic:ics T:Jristkcs en más es -

trecha relaci6n con el Turista¡ éste desde que sale d~ s~ Pais, esta en con -

tac.to directo con la misma, la cual es 111 enca.rg~da de arreglar todos sus -

trámites y asuntos relacionados con su viaje. Constituye el eslabón entre el 

Turista }'los sitios que requiere conocer r sus relaciones !otra-agencias per

miten arreglar desde una agencia en el extranjero, que el Turista sea atendi

do por otra agencia de este País, sin necesidad de efectuar aquí los pagos.U 

Surgf"n Jas Agencias como intermcdiarins p,1ra el desplazamiento Turís

tico y como respuesta a los incon\'enientes que ~n (._~1 pa.-:;odo dcrüaban de la -

falta de informac:i6n, orientación }. organización para realiznr el desplaz.u -

miento íudstic..o, referidas tanto al traslado como il la estancia en los espa

cios temporales de destino. 

Es un agente intermediario entre los sujetas del despla?.amiento TurÍJ!. 

tico r los Prestadores de servicios específicos. 

Su función primordial es canalizar la corriente Turística, asl como -

promover los atractivos Tudsticos como intermediario entre ellos y los Turi§.. 

tas. 

Una Agencia de \'iajes es la empresa Turística que n titulo gratuito a.s_ 

túa como Agente Intermediario activo entre los sujetos del Uesplazamient:o Tu

ristico y sus prestadores de ser\'icios específicos. 

!/ Prejuicbs y RiesgosTuristicos -Obra citada. 
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Art. 15: Son obligaciones de los Prestadores de Senicios Turisticos: 

Proporcionar en los tér-minos contratados, los bienes y los se.r. 

\"iCios que se ofrezcan al Turista: 

a Colaborar en el cumplimiento de los planes nacionales en mate-

ria 11.;dstica y acatar las disposiciones que para el efecto formule la Se -

e.retarla de Turismo, con apoyo en ésta Le)· y sus Reglamentos, 

III Proporcionar a la Secretaria de Turismo los datos e informa -

ción estadística que ésta solicite relacionados con la actividad Turística. 

Estos datos serán confidenciales y no podrán ser utilizados para fines fisc_!! 

les. ni harán prueba en juicio; 

l\" Solicitar la autorización de los precios y tarifas a la Secre-

taria de Turismo¡ 

Respetar las tarife.as y precios autorizados conforme a éstu -

Ley y sus Reglamentos; 

\'I Realizar su publicidad preservando la dignidad nacional, sin -

alteraci6n o falseamiento de los hechos históricos o las manifestaciones de 

la cultura, e informar con veracidad sobre los servicios que ofrezcan; 

VII Exponer los precios en forma "·isible a la entrada de los res -

Laurantes, bares, centros nocturnos, cantinas, discotecas, cafeterías y sirn.!_ 

lares. EN los casos de las tarifas de es:.ablecimíentos de hospcd:ljc, éstas -

deberán colocarse a la vista del público, en el lugar donde se registren los 

clientes y en cada una de las habitaciones: 

\'III Expedir a solicitud del usuario, copia detallada de la nota de 

los consumos renlizados; 
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IX Respetar las reservaciones que hagan los Turist.as en los t.ér-

minos y condiciones en que hayan sido cont.ratadas¡ 

X fmplear destacadamente el idioma nacional en las leyendas en-

que se anuncien al público su raz.6n social, denominaci6n o los senicios que 

prestan, sin perjuicio de uso de otros idiomas: 

XI Tener a la vista en cada habito.ci6n y debidamente autorizados 

por la Secretada de Turismo, los Regla;?;.entos Interiores de los establecimi-

entes de hospedaje; 

XII Asegurar el cumplimiento de las condiciones en que se ofrez. -

can los ser .. ·icios, cua.ndo se trate de Agencius, Sub-Agencias y Operadores de 

Viajes, Guias, Guias-Choferes y Servicio de Transporte exclusivo de Trusmo,-

en los términos que prevengan los Reglarr:entos; 

XIII \'elar por ios intereses y seguridad de los Turistas; 

En el caso de los Prestadores que señala el Art. b9 de ésta -

Ley en sus incisos D y E, éstos deberán contratar un Seguro en los términos-

que señale el Reglamento¡ 

XIV Tener en las mejores condiciones de aseo 'j eficiencia los lo-

cales, instalaciones y equipo que se ofrezcan al Turista; 

XV Comunicar a la Secretaria de Turismo los cnmbios de nombre o 

rat:6n social del establecimiento, cambio de propietario, de domicilio, as! -

como cualquier modificación en los servic.ois que se prestan¡ 

XVI Prestar a las Autoridades de la Secretada de Turismo el auxi 

lio y .facilidades que procedan para el mejor cumplimiento de ésta Ley y sus 

Reglamentos: 
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XVII Instalar en sus establecimientos los buzones de sugerencias-

felicitaciones y quejas de acuerdo a los lineamientos que fije la Secretada 

de Turismo con apo)'O de ésta Len 

XVIII Y las demás que le señalaen las Leyes, Reglamentos y demás -

disposiciones aplicables. !/ 

!/ Ley Federal de Fomento al Turismo- Diario Oficial de la Federaci6n, 15 de 
enero de 1980. 



CAPITULO II 

LA PROTECCION TURISTICA COMO NECESIDAD llUMA~A 
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LA PROTECCION TL'RJSTICA COHO ~ECES!DAD HL')IANA, 

Si el Turista es el no inmigrante que con permiso de la Secretaria de 

Cobernaci6n se interna al Pais temporalmente con fines de recreo, salud, est_IL 

dios, negocios o similares y el Turismo es el conjunto de relaciones que se -

originan del acto o hecho jurídico que lle\'a a efecto el indidduo para em -

prender o realizar un viaje )' obtener su estancia legal en lÜgar distinto al 

de su radicaci6n. 

La Protección Tudsti<:a debe ser la base principal de todo Gobierno, 

México por ser parte fundamental de éstA Tésts, en un Inciso posterios profu.n. 

dizn en cuanto a 1a protección del Turista, yu que el actual Gobierno se ha -

interesado demasiado en el desanol to del Turismo Nacional, como Internacio -

nal, refiriéndose a éste último por ser parte r.iedular de é~ta Tésis, ya que 

se han estado dcsarrnllando programas a nivel federal. estatal y municipal C.2. 

mo medio de solución para el problema del desempleo en MÉ!xico y como genera -

dar de divisas para el mejoramiento económico del País. 

La organización es hoy en dia más necesaria que nunca, sin ella nada 

se puede hacer tan eficaz, pero corre el riesgo de que, moviéndose en un t<:? -

rreno de abstracciones y de númcr-os, olvide que detrás de ésos signos hay in

dh·iduos. con sus necesidades, nnsu~tias y esperanza. EN todo ello se debe P.2. 

ner calor humano. miradn decomprensi6n, corazón abierto. 

El Turista que se presenta en una sociedad es un ser humano, merccf?dor de re,!. 

peto al igual de los nncionales. Es además el que ha elegido librf?mente un -

Pais para visitarlo, por el simple derecho natural que le asiste de recorrer 

en paz el mundo que es de todos y para todos y por encima de cualquier otra -

consideración, es el huésped a quien se le ha invitndo a través de la propa -
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ganda hecha por los oficios Tudsticos. 

Este respeto debido al extranjero supone, negativamente no desprecia!. 

lo, no hacerle desaires 1 no abandonarlo en la necesidad. Positivamente signi-

fica buena educaci6n, comprensión, atenciones, Quiere decir, al fin de cuen -

tas que se tiene el sentido correcto de sus propios intereses pues 1 si el Tu-

rista y el País receptor se sirven mutuamente es sobre todo el Turista el -

que a\·entaja a los demás. 

El trato humano dado al Turista ha de comenzar en la Frontera misma 

con los Inspectores de Pasaportes y los Agentes de Aduanas. Tiene una impar -

tancin decisiva la primera impresión que se recibe al llegar a un Pais. Hay -

faltas de educación y ciertas actitudes que cuestan muy caro a la prosperidad 

nacional. Debe haber una iniciación especial en las exigencias Turísticas pa-

ra todos aquellos funcionarios que de una manera o de otra tienen que ver con 

los visitantes. 

Y debe de haber también educaci6n de ese género no solamente para los 

que trabajan en el orden de los servicios Tur1sticos 1 sino para todos los -

ciudadanos. !/ 

EL TIJRISTA ES UN EXTRANJERO EN UN TERRITORIO 

Consideramos que el cOnjunto llamado sistema Turistico es el conjunto 

bien definido de elementos o factores socio-ccon6micos que ordenadamente in -

teractuan en cooperación para realizar los funciones que contribu)·en a prov.Q_ 

car, prolongar y reiterar la afluencia y estancia temporal de los visitantes. 
y 

!/ l.ccciones de Turismo- Miguel Alemán- Obra citada. 

Y Coloquios Internos del IMIT-Sobre Definiciones de Turismo- José Cucrvo,
José Ortigoza y Adolfo G6mez. 1971. 
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Considerando al Turista en plenitud de sus derechos. La Ley lo prot!:, 

ge en su persone y en sus bienes. Visita los luge.res de interés, se divierte 

en los centros de atracción; puede mo'óilizarse libremente dentro del tcrrit.2, 

rios nacional; si sufre daños en su persona tiene perfecto derecho de recu -

rrir a las autoridades y éstas habran de brindarle garantias y seguridad; si 

es despojado de sus pertenencias las Autoridades persiguen al delincuente P.!! 

ra restituíselas: si léls servicios que se brindan no corresponden a la cali

dad quese le ofreciera, puede, y debe quejarse a las Autoridades Turisticas, 

las cuáles actuarán cnsu defensa. !/ 

Las relaciones Internacionales se han \·uel to en príncipio frecuentes 

cada estado tiene su territorio jurídicamente delimitado, par fronteras o L.!. 

torales que le dan una fisonomía propia. En ningún Pa{s debe verse al extra!J.. 

jero como enemigo, ya que goza de la protecci6n de la Ley¡ Ley CU}'B fuerza -

se comunica a los Tratados r Convenios Internacionales, pera existen rcqueri 

micntos que deben ser observados para pasarlos, ya que así lo exi.ge el res

peto a la soberanía de cada País, a su integridad territorial y a la seguri

dad de sus nacionales. l/ 

EL Turista es el extranjero activo generador de las Relaciones Huma

nas a trnvés de su contacto con los habitantes del País receptor. 

La estancia legal en lugar distinto al de su radicación, hace que el 

Turista tome contacto con las realidades psitblogicas, sociales, culturales, 

etc., que presentan su contraste más o menos acentuado con les propias. 

lJ Temática y Legislar.lón Turísticas- Obra citada. 
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Los Derechos y Obligaciones en general del extranjero y en particu -

lar del que posee la calidad del Turista en la República, lo señala el .!.rt.

lro. Constitucional y la Ley de Nacionalidad y Naturalizeci6n con relacibn -

a él en su Art. 30 dice: 

Art. 30: Los extranjeros tienen derecho a las garant1as que otorga 

el Capítulo lro. de la Constituci6n Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos 

con las reservas y restricciones que la misma expone. 

Y el Art. 32 dice: Los extranjeros ••••• también estén obligados a -

obedecer y respetar las Instituciones, Leyes y Autoridades del Pais, sujetá.n. 

dosc a los fallos y sentencias de los que las Le)'CS conceden a los r.:e:nco.nos 

Sólo pueden apelar a la vía Diplomática en los casos de denegación de justj_ 

cin o retardo voluntario y notoriamente malicioso en su Administración. 

lI LA PRcrrECCION AL EXTRANJERO DE ACUERDO AL DERECHO INTERNACION,\L Pl1lLICO 

Considerando este fenómeno jurídico, existe todn una serie de regul.!!. 

ciones \egales que abarcan la actividad Turística en si misma, referentes a 

la persona del Turista, asu seguridad y o sus bienes y se adhieren o ella -

aquellos que facilitan su desplazamiento y otras relathas n la Prc5tación -

de Servicios Tudsticos, al hospedaje, etc. ,éste conjunto de normas, unas e.§_ 

pecHicamente dirigidas al Turismo, otras conectadas con dicha nctiviCad 1 -

constituyen uno rama del Derecho perfectamente definidas en la actualidad 

que debe de ser motiVo de especinl interés y atención por todos los Patses -

del mundo. 

Las naciones más adelantadas en la materia han creado esta Institu -

cibn, promulgando Leyes, celebrando Tratados o Con\'enios Internacionales en-



- 26 -

ce.minados a favorecer al Turista protegilmdolo y ofrecilmdole la más amplia

calidad de los servicos. 

Poseen una Br.!plie Legislación Turística: España, Italia, Francia, ~ 

tados Unidos y la mayor parte de las naciones, 

En México, la actividad está regulada por la Constitución PoH.tica, 

en sus Articulas: lro.11 y 73 Frece. XVI Art.76 Fracc.l Art.89 Fracc,lra. y

X, Art.92 y 133 y además en la Ley Federal del Turismo, el Decreto que crea 

el Consejo Nacional de Turismo, del 16 de diciembre de 1961, la Ley Genen.1 -

de Población y encontramos disposiciones aplicables al Turismo en la Ley de 

Vías de comunicación, el C6digo Aduanero, el C6digo Sanitario y otros cuer -

pos de Leyes, entre los que cabe mencionar en forma muy destacada nuestra Le

gisloci6n Social que tiene como base el Art.123 Constitucional. Todo éste -

conjunto de normas, constituye el Derecho Turístico Positivo. En capttu!c Pº.!!. 

tcrior veremos Leyes y Autoridades que intervienen. 

El Turismo es un fenómeno Juridico Indi\'idual 1 en ocasiones de aspec

to masivo, que depende de manera principal de la libertad de tránsito qut:: CO!l 

sagran las normas Constitucionales en todos los Países democráticos y de la -

justicia social, postulado de la Revolución Mexicana. 

El Legislador tomando un hecho natural, como es la facultad que t::.ene 

el hombre de poder ir de un lugar a otro, crea por medio de la Legisla-.~~~, -

una Institución que norma y le da significadon jurídica al fenómeno, al que 

llama Migración y además dándole una nueva modalidad o forma detcrminnda,crca 

una rama o especie que sale del tronco de ella, a la que se le denomina Turi.2_ 

mo, es decir, es un ir o pasar los limites territoriales de una entidad, de -

acuerdo con un sistema juridico cuya finalidad principal en el caso, puede -
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ser: El descanso, el esparcit:liento, hallar la salud, etc., {Art.3:-o.L.f.F.T.) 

Ahora bien, para que una Institcción Jurídica opere, se requiere de -

un acto o hecho jurídico. 

Lo que distingue al Turismo de un \·iaje en general 1 es precisamente -

el contenido del acto o hecho jurídico, prcdstos por ln Ler }" que se tradu-

ce en efectos de Derecha. 

Siendo el Turismo el conjunto de acciones, relaciones y fenér.;enos que 

se originan del ac.to o hecho jurídico, que llc\"a a efecto el individuo para -

emprender (Acto) o ul realizar un viaje {Hecho) y obtener su estancia legal -

en lugar distinto al de su radicacibn. 

los efectos del Acto o Hecho Jurídico son: 

a) Quedar investido de una e.al id ad Juddica Migratoria, la de Turil?_ 
ta. 

b) Garantizar el libre tránsito de una entidad n otra. 

e) Estancia legal condicionada, en lugar distinto al de su radica -
ción. 

d) Seguridad Jurídica en gení?ral. 

Con lo anterior, se demuestra el carác.ter Jurídico del Turismo, el -

desplazamiento del individuo con carácter legal ( )' su prueba t>l pasaporte, -

que es considerado como prueba Internacional de nacionalidad o Tarjeta de Tu-

rista), a un medio diferente, es decir, a otros Estados (domicilio) del de -

procedencia del Turista y estar legal y transitoriamente en dicho lugar. 

El Turista extranjero o Turista forastero, provoca la vivencia de re-
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laciones Internacionales o Interestatales en estados federales cc:no los f2, 

tados :·r:i¿os ~exicanos, que presentan conflictos de Leyes. En efe:to obser

\'amos :;.:.:e el individuo pro\•oca relaciones Internacionales o Interestatales 

que en Estados Federales, como el nuestro se presentan conflictos de Leyes , 

no sola..:::ente entre individuos de otras naciones, sino entre con-nacionales -

de los Estados que forman una Federaci6n. Además, el Turista, puede hacer \',,!!. 

les sus ~erechos nacidos en otra soberanía, de acuerdo con las Leyes )' Trat!!_ 

dos, que les dan vida en territorio de otro Estado. l/ 

Tradicionalmente· suele distinguirse entre Derecho Público r Derecho 

Prirndo. Se han producido en gran número múltiples teorías para explicar é§.. 

ta clasificoci6n del Derecho Púlico y Derecho Privado, como si se tratase de 

una clasificación o priori. Pero todas ésas doctrinas han fracasado, porque 

ninguna de ellos logró encontrar un criterio universalmente \•álido para est_!l 

blkecer tal distinción. Se trata más bien de una diferencia histórica entre 

normas inspiradas predominantemente por intereses públicos de un Indo; y -

normas protectoras de intereses privados. 

Sin embargo, aún cuando en términos generales ésta distinción es co

rrecta, ella no cubre no con exactitud ni con plena generalidad todas las -

normas Jurídicos; pues dentro del campo de las normas reputadas típicamente 

de Derecho Privado, como son las ci\·iles, algunas de ellas por eje~plo las -

protec~tiras de los hijos, tienen un carácter público, que es salvaguardado -

de oficio por la intervención del Ministerio Público. 

Y Temática y Legislación Turísticas- Obra citada. 
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Por otra parte, las normas del Derecho del Trabajo, de la Seguridad S.f?.. 

cial, del Derecho Agrario, aunque protectoras principal::ier.t.e de intereses pri

\'ados, no obstante son reputadas en algunos ordenamientos juridicos, col:)o suc!;, 

de con el mexicano, como de Derecho Público, porque ios Derechos que concede -

son irrenunciables. 11 

La opinión del Dr. Luis Recaséns en relación al carácter Público Pri\'.Q. 

do de las normas de Derecho Turístico, se ve confirmadacon el Derecho Positi\'o 

~lexicano, en la Ley Federal de Fomento al Turismo {28 de enC'ro de 1974 Diario 

Oficial de la Federaci6n). cuyo Art.lro. dice: "La presente ley es de interés

pÚblico y tiene por objeto el fomento al Turismo y la protección de la activi

dad Turística". 

Art. 2: Son tor.ibién de interés público, la creación 1 conservación, mejoramie!!_ 

to, protección ~· apro\'echamicnto de los recursos Tudsticos de la Nación. 

En igual forma le considera el Decreto que creó al Consejo Nacional de 

Turismo, aclarando que el Turismo t;aciona.1 }' Extranjero son de interés público 

Lo Conferencia Mundial de Turismo, organizada por la Organización de -

las Naciones Unidas, que se celebró en Ror.:a n fines de agosto y principios de 

septiembre del nño de 1963, tuvo especie! importancia }' porque durante sus re.!!_ 

niones se elaboró la declaración llacada: "Carta de Ro~a del Turismo''. que ver. 

sb sobre la importancia del Turismo para el conocir.tiento internacional de la -

paz, sobre In libertad de \'io.jar como derecho humano y sobre el Turismo, cae.o 

un factor poderoso de la economin~ 

l/ Temática y legislación Turísticas- Obra ci teda. 
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Cinco años más tarde, en octubre de 1968, las Naciones Unidas pusieron 

en marcha un programa para ayudar a los Paises en desarrollo a beneficiarse -

con la expansión del Turismo Mundial. Para el efecto se celebró un seminario 

en la ciudad de Berna, Suiza al que asistieron representantes de Bolivia, Br!_ 

sil, Chile, Colombia, Ecuador, Panamá, República Dominicana, Uruguay, Barbados 

Bulgaria, CaMBOYA, Ceylán, India, Indonesia, Irán, Kenia, Libia, Malasia, ~lau-

ritanie, Nepal, Nigeria, Filipinas, Rumania, Tei'-'an, Tailandia, Turquía, Ugan-

da, etc. Se mencionan a estos paises para que se vea el interés mundial que -

las actividades Turísticas despiertan en atención a sus beneficios, entre los 

cuales destacan las Relaciones Hurnanns Internacionales. l/ 

En ejercicio de su soberanía los estados, en forma unilateral o bilat,t 

ral, señalan los requisitos que deben tener )'cubrir los individuos para que,-

in\•estidos de una calidad Jurídica migratoria, puedan salir del territorio de 

procedencia y gozar de estancia legal dentro del que corresponde a otro estado. 

y 

III LA PROTECCION TIIRISTICA co;10 PR~OCION TURISTICA DE PARTE DEL ESTADO. 

Hemos obsC?rvado que la norma legal la ley, debe controlar la conducta -

de los individuos, cuando se desea que produ?.ca efectos de Derecho, tonto del -

que se encuentra formando parte de uno de los elementos del Estado llamado :-;a -

cional 1 como del denominado Extranjero. 

Por lo que respecta a cualquier asunto de Orden Jurídico, debemos pasar 

de inmediato al extenso campo de!Derecho y cituarlo en el árbol del Derecho 

Y Temática y Legislación Turística - Obra citada. 
Y Idem, 
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Constitucional, cu}·o tronco debe lle..,.ar la sabia de la legalidad a todas las -

ramas del Derecho. 

La \'ida y la prosperidad de los pueblos, s6lo puede alcanzarse dentro 

de la ordenación junta de las Relaciones Humanas. 

De ah! la trascendencia del Derecho como creador de Instituciones Re&!!, 

!adoras de ésas Relaciones aptas para asegurar la convivencia, buscar el bien

común y lograr el equilibr !o de intereses 1 derechos y libertades con las cua -

les el hombre )' la sociedad puedan desenvolverse en forma armónica. 

De ahi que sea indispensable la existencia de un instrumento Jurídico que est.!!, 

blczca ) detcn:i.ine las facultades del ¡;obernante, los organos del CJercic10 -

del poder y consagre los derechos de los nacionales y extranjeros, de tal r.ian~ 

ra que sea n la vez organo de quilibrio entre los poderes que pnrn su ejerci -

cio \• mutua limitación se creen r sirva de defensa auténtica del indidduo 

frente al Estado, tutelando sus Derechos )" Libertades y señalando sus deberes. 

Las siguientes disposiciones de la Constitución son los pilares que -

sustentan f garantizan la libertad de tránsito en el territorio de la Repúbli

ca y su estudio demuestra el interes que el constituyente puso en proteger y !!. 

segurar ésa libertad. Es un cumplimiento de ell&, que como se \•crá el Congreso 

de la Unión crea una Institución llamada Turismo y otorgándoles al beneficio -

de ella una calidA<i Jurídica deno:nim.Í.ndolo Turista. 

Cumplase también con un postulado Constitucional en que se funda y mo

tiva la causa legal del procedimiento para gozar de tal liberta )' obligar a -

las autoridades a respetarla, tal es el Derecho de petición que aparece en el 

propio texto Constitucional. 

N6tese que el Art. lro. utiliza la palabra "Individuo" refiriéndose al 

hombre en general, para otorgar las garantías que consigna sin hacer distinci.Q. 
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nes de : nacionalidad, extranjero o ciudadano, inmigrante o inmigrado, etc. 

Art. 1: En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantl

as que: otorga esta Constitución, les cuales no podrán restringirse, ni suspen

derse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece. 

E.n su Art. 11: otroga la "Libertad de Tránsito" en los siguientes tér-

minos: 

" Todo hombre tiene derecho para entrar en la República, salir de ella 

viajar por su territorio y mud.Jr de residencia sin necesidad de carta de segu

ridad, pasaporte, salvo-conducto u otros requisitos semejantes ". 

El ejercicio de este Derecho estará subordinado a las facultades de la 

Autoridad Judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil y alas de 

la autoridad administrativa, por lo que toce a laslimitaciones que impongan -

las Leyes de Emigraci6n y Salubridad General de la República, e lnr.:igrnci6n ,o 

sobre Extranjeros Residentes en el Pais perniciosos, 

Intimamcnte ligado con el Art. 11, está el Art. 73 de la propia Consti. 

tuci6n, que faculta al Congreso de la Uni6n: 

11 XVI para dictar Lc)'es sobre nacionalidad, condici6n Juddica de los

Extrnnjeros, ••••• Emigración e Inmigración y Salubridad General de ln República" 

En esta condición Jurídica, es en donde se faculta al Congreso de la -

Unión para determinar los Derechos que los Extranjeros gozan en México, clasi

ficandólos por medio de las calidades Jurídicas, las que a su vez se subdivi -

den por caracteristicas, formando su unidad en la Ley General de Poblaci6n )' 

el origen del Turismo como Institución: Derecho de tránsito y Condición Jurid.!.. 

ca de los Extranjeros. (Arts. 11 y 73 Frece. XVI Const. y 13, 41 Frncc.A y 8 -
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42 Frac.e.! a VII y 54 de la Ley General de Poblaci6o). Dist:-!buyendo así Dere-

chos y V:iligaciones. l/ 

'' Es Función de la soberanía el determinar 1 el concretar que Derechos 

concede al extranjero y cuales exclusivamente al nacional". 

De aqul que algunos autores sostienen que elEstado les d>;?be reconocer 

un mlni!!IO de Derechos, suficientes para que conserven su cc.~idad de persona -

fuera cel Estado a que pertenecen y puedan ejercer sus act:.\idddcs como hom -

bres civilizados, dependiéndo sic:npre de aquél, la deterr.:inac.ión precisa de -

los P<?re(hos que constituyen ese 1Í4litc. 

La tarea consiste entonces, en fiJar dPntro delcuadro de los derechos del Ci!!. 

dadano, cuales de éstos gozan los Extranjeros y de cuales están privados o se 

les conce.:e bajo condiciones. Distinguen así los Derechos Públicos, Políticos 

Pri\'a.io3. 

Coinciden en ~stos puntos, ya que el Art.l Constit•Jcional ordena: 

"Todo individuo gozará de las garantías que otorga la Constitución'.' Y 

en su Art. 33 repite lo asentado en el Art .1, fijando la restricci6n: "Los E.!. 

trenjeros no podrán, de ninguna manera inmiscuirse en astJr.:os Politices del -

País". )./ 

En lo referente a la condición Jurídica de los Extranjeros, en el que 

se incluye naturalmente al Turismo Internacional. SI bien es cierto que los -

preceptos relativos a la condición Jurídica de los Extran.1eros se integran en 

la Ley General de la Población y el Turista debe someterse a dichas ordcneci.Q. 

1/ Tet:iática y l.egislaci6n Turísticas- Obra citada. 
"iJ Derecho Internacional Privado- Víctor Romero del Prado. 



- 34 -

nes, para disfrutar de la protecci6n de nuestras Leyes, su tutela y atención -

deberá corresponder a la Ley Federal de fomento al Turismo. 

Considerar globalmente la Lcgislaci6n Turística, comprende diversos 8.!!_ 

pectas que son incluidos en ordenaciones diferentes, existiendo en el caso de 

México una Ley especial que regula las actividades Turísticos espcdficamentc

y que debe coordinar y armonizar las que estan inmersas en otros cuerpos de L~ 

yes. 

As! la Legislación Turística comprende las siguientes materias: 

Reglamentación y Organización General¡ 

Constitución Politice de los Estados Vnidos Mexicanos; 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal: 

Ley General de Población; 

Ley de Aduanas; 

Código Sanitario; 

Convenios Internacionales; 

Ley Federal de Fomento al Turismo; 

Instituciones fundamentales de Fomento Turlstico: 

Agencias de Viajes y Turismo, empresas de Transportación aérea, terre.§_ 

tre y marítima, Guías de Turismo, normas Higiénico-Sanitarias, Normas de Segu

ridad Pública. 

Capncitaci6n y Formación de Servidores del Turismo en todos sus niveles. 

Patrimonio Artístico, Hist6rico, Flklore, Artesanía, Recursos Naturales, etc. 

Incremento del Turismo, Propaganda, Eventos Turísticos, tales como: Ferias, E.,! 

posiciones, etc. 

Normas relati\•as a la permanencia y tránsito de Extranjeros: 
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Facilidades Aduaneras; 

~ormas Regionales: 

Asociaciones que fomenten actüiC.a.:es turisticas, cte. 

lo anteriormente citado correspor:.de en su regulaci6n a la Ley Federal 

de For.:e:ito al Turismo. l/ 

a) TIPOS DE PROTECCION. 

U turismo contiene otra serie de factores más importantes que los ec.2, 

nómicos :.:orno son: los valores sociales, cult'...CÜes, morales y espirituales que 

son lo5 =iUe motivan a la gente a viajar, ~'.éxico cuenta con ésto:; factores como 

son: La Paz Interna, unn cultura inmensame::te rica, un pueblo deseoso del pro

greso social, ccon6mico y político. 

Los problemas que plantea la seguridad ante los riesgos de Yida requiQ. 

ren continuo estudio y un esfuerzo de adapta::ión a las variables cincunstan -

cias mobedizas para ser resueltas según las técnicas más eficaces en todas las 

dimensiones de la \'ida humana. 

La seguridad es un valor inherente a la persona humana r:omo partt: de -

su afán :!esupenivencia. E:: el hombre promit:i·•o, es la preocupaci6n por la in

tegridad física, por la conservación de su vida r de sus pertenencias clement!, 

les. En el hombre civilizado, es la necesiC.e:I de crear un orden cierto que es

tabilice y preste seguridad a les relaciones sociales. 

Tales conceptos tienden a mostrar la importancia del valor seguridad -

para el desen,·olvimiento nrmbnico y el progreso de las relaciones sociales¡ s~ 

l/ Temática y Legislacibn Turisticas- Obra citada. 
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guridad resultante de la aplicación inexorable de las nonnas que rigen el or -

den social: seguridad para el hombre en su persona, su patrimonio, su \"ida,sus 

medios de trabajo, en su enfermedades, para su legitimo descanso, su \•ejez o -

incapacidad. 

Actualr.iente se considera ya todo el problema de la protección humana,-

no basta que la sociedad proteja a sus miecbros contra la \'iolencia elemental 

del robo armado o del atentado manifiesto de la vida. De lo que se trata es -

de dar ante los hombres un mimimo de seguridad, de tranquilidad, de confianza 

ante los riesgos de la existencia. Si hay riesgos fecundos que confieren a la 

existencia todo su valor, hay otros que er.torpecen el desarrollo de la re~sona 

humana y el progreso social. !/ 

b) LA PROCURADUR 1 A. 

Los efectos que la toma de contacto del Turista con otrus realic!adcs -

produce el fenbmeno de aceptación o rechazo que suele producirse, de ahí que -

la relación humana se produce cuando el \'isitante tiene seguridad e interés no 

habiendo un sentimiento de rechazo en el País receptor, los medio~ de prcpaga.!!. 

da y la educaci6n modifican la actitud de los pueblos respecto a otros y que -

en la actualidad se ha convertido en una de las formas más positivas de rela -

cián Internacional. 

Existe en la actualidad la necesidad de una Procuraduría de Protección 

e Informac ián al Tqrista. 

Procuraduría.- Oficio o cargo de Procurador o Procuradora, oficina don. 

de despacha el Procurador. 2/ 

1) 

y 

La Seguridad Social y el Turismo- Juan González A.ALpuche- Consejo !-lacio
nal de Turismo- México, 1969. 
Diccionario de la Lengua Española- Real Academia de la Lengua Española. 
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Procurador.- Es aquel que en virtud o facultad de ou-o, en su nombre 

ejecuta '..!:'l.S cosa. El que con la necesaria habitación Legal eje:-ce ~nte los -

tribunales :a representación de cada una de las partes en un jl.!:.c:o. l/ 

?rcc1.:rar,- Hacer obligaciones o esfuerzos para conseguir :o que se d,!t 

sea. 

:.as Procuradudas cuentan con una personalidad Jurldi.ca y Patriconios 

propios ;mra promover )' proteger los derechos e intereses de ln población, re

presentan los intereses ante toda clase de autoridades administrati\'as med1.in-

te el e;ercicio de las acciones, recursos, trámites, o gestiones que procedan, 

enca::iir:a::.s a proteger el interés de la pobladón; representar ::J. la poblaci6n 

ante las . .\ctcridades Jurisdiccionales, estudiar y proponer medidas t!ncaminadus 

e la protección de la poblúción en sus diferentes aspectos diferentes, asesa

da gratuita a la población )' los que lesionan sus intereses, fungiendo corni .Q. 

miga ble co:::poncdor; denunciar ante el Ministerio Público los hechos que lle--

guen a su conocimiento y que puedan ser constitutivus de delitos; exitnr a las 

Autoridades competentes a que tomen medidas adecuadas corrcspon•:ientes r ade

más, en su caso, ante el superior jerárquico de la Autoridad responsable, los 

hechos que lleguen a su conocimiento, derivados de la aplicación de ésta Ley,

que puedan constituir delitos, faltas, negligencia u omisiones oficrnles; en -

general \'elar en la esfera de su competencia por el cumplimiento de las Leyes 

y de las disposiciones que de ellas emanen. 

Los Produradorcs representan legalr.:entc a l:.l Prccurndcr!a j' ejercitan-· 

facultades que les son dadas, otorgar y revocar poderes generales y especiales 

l/ Diccionario de la Lengua Española- Real Academia de la Lengua Española. 
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~ocb:ar ~· remo\•er a su personal señalándole sus funciones y r~cunera-

e iones. 

Observamos que las Procuradurías representan los intereses de le. po-

blaci6n, cuar..io estos son violados y exigen ante las Autoridades Administrati 

vas que se res;ieten y se cw:iplan las Leyes respectivas, a fin de reparar y ,g_ 

vitar el ddf.o & los intereses de la sociedaC. 

e) ASESORAM!E.\'TRO AL TI;RISTA E.~ CUA~'TO A SUS DERECHOS 

He:.:as analizado a las autoridades que intervienen en el Turismo, as! -

oistio t.oda la :.egislación que rcgl.:i:::cnta o Cifiere en lo Pol1tico. 

l'na de las inqu.!er..udes de cualquier persona que se encuentra fuera de 

su domicilio habitual, es el desconacimietno no nada más de sus lugares y de -

sus gentes, sino el desconocimiento de sus sistemas legales o medios de protc

cci6n de los cuales goza. 

Dentro de todo el marco que infiere en lo Turlstico como es la prote-

cción por conducto de la Secretada de Turisco, como es el Auxilio Turístico -

en las carreteras, cooo son las Leyes estrictas respecto a las Agencias de \'i~ 

jes, como lo es toda la progrru:iaci6n y magnifica del Consejo Sacional de Turi.§. 

mo; definitüa.mente esta enfocado a pror:io\'er y n desarrollar el Turisco, pero 

cowo ecpresa, como protección, como conocimiento en los progra:nas de Turisr.;o.

Sfo embargo no aparece una Organización o Institución que proteja o tnforrce -

direct8.l:lente el Turista. 

Cualquier Turista al saber que existe en un país una Procuraduría de -

Turisoo, se sentirla apoyado, protegido y conformado dentro de ése territorio, 

ya que se sentida trás el siempre un apoyo a ni\"el oficial, que no únicamente 

lo protegiera de los abusos, en caso de accidente o en caso de que se perdiera 
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en los lugares, sino que tai:::bién lo protegiera en cuanto a sus ée:t::-.:s ~· en

cuanto al buen trato que ::erece :.odo Turista. 

la Procurarlud.a serli gestora a fa\'or del Turista o en s.;. :.~:.:: una -

fuente de información de lo que debe hacer el Turista, informarle : : :-;:e tamen-

te cuales son sus derechos y que es lo que debe hacer cuando se \-~~ :.:-n·olucrQ_ 

do en delitos imprudenciales, en Asuntos de Delegación, infraccio:::;s .-\tminis-

trativas. El Sen-icio Consular de cada Pals esto obligado a dar as.;s):amiento 

adecuado a cada Turista en cuanto a sus derechos. 11 

d) LUGARES n'P.JSTJCOS. 

Los factores económicos, sociales y cultura les son la to~.~ .:.e contado 

di:l Turista, que \'im adquiriendo plenitud cuando el Turista tiene ;..: situa --

ción legql que le permite disfrutar del lugar que \'isita, ya que se encuentra 

protegido por la ter. 

Los incenti\'OS que prot·ocan el desplazamiento Turístico so:-. :'".u~· numer.Q. 

sos, como el caobio de aobicnte, di\'ersión 1 folklore, descanso r sa~isfaccio--

ncs de orden cultural y el Turisr:io tiene como moti\'aci6n la \"isita a lugares -

hist6ricos o arqueológicos o el contacto con las expresiones más c:e\·adas del 

arte en el País. 

En néxico el Turista disfruta de libertad ya que lo Constlt ... .:ión le o-

torga garantías al indi\•iduo, por el solo hecho de encontrarse en el Pats. El 

Estado a través de las conquistes sociales, los Derechos que el trabajador ob-

tiene y la necesidad de que dis!ruta de vacaciones periódicas para ~l mejor e-

aprovechamiento, desaparece el factor lucratf\.·o para dar lugar al servicio -

so:ial, 

1/ La Funci6n Turistica- Tésis profesional- Obra citada. 
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El EstaCv cuenta con una sólida Legislacibn Turística con hase Constit.Y, 

cional y ordanacicnes espec!ficas en dhersos cuerpos de Leyes pero de :anera 

principal en la que concretamente se refiere al FOmento Turístico. 

EL Turis:::o genera relaciones de la mAs alta calidad humana 1 se asegura -

el respeto al Turista como persona humana r las diversas actitudes que er. torno 

al Turista se lle\·an a cabo. 

Son las normas correspondientes las que diferend.an las calidades de lo 

persona que \'faja , su estancia legal en el pais que visita y las condiciones

ª que queda sujeta su pennancncio. y se especifica entre las personas que \'iajan 

cuales son conceptuadas por la ley como Turista y se revela el enfoque a todos

los tipos de relaci6n que iel Turismo motiva. 

Es fundamental para propiciar la comunicaci6n delvisitante c.on la pobl.!!_ 

ción de los lugares que visita, que el Estado pone un gran interés a los intér

pretes y gulas de Turismo, ya que el conocimiento permite a los organos del Es

tado y a los Servidores Turísticos dar a cada persona según sus posibili:!ades ~ 

con6micas, programas de recorridos y excursiones, pero a la vez presenta temaa 

actuales como son el FOmento a el Plan Acapulco y el Desarrollo Turístico de -

Cancún ya que al iortalecer tales centros, se afirma la economía del Pais, por 

la mayor demanda de servicios y del auge del comercio. 

Cierto es que el Turismo requiere de factores condicionantes, que influ 

yan o modifiquen esta vivencia Juridica como son: el alojamiento, las cor:unica

ciones segures y c6modas, la atenci6n al Turista, las diversiones en que se bu!. 

ca el esparcimiento material y espiritual para aumentarse y estabilizarse sin -

excluir el gran poder de etracci6n de las obras de arte, los conjuntos histbri

cos, loa monumentos, etc. 

Por ello, inspirados en la conservaci6n del patrimonio artístico monu-
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:::ental )" cultural de nuestro Pals se \"iene de$drrollando un basto plan de trab!. 

jo de restauración r presen·ación de los monu::er:.t .. ,:: prehispánicos y coloniales 

del Pais )' el adecuado acondicionamiento y coloc.i.ción del rico conjunto de -

obras de arte ~· piezas arqueólogicas que posee:!os. 

~éx:ico cuenta con un rico acen·o de rnonu~entos y obras de arte conocido 

internacionalmente, los notables centros arqueólogicos que poseemos son conti-

nuamente visitados por millares de Turistas que admiran la grandeza, originali

Cad ~· belleza de la arquitectura prehispánica, que revela un asombroso a\'ance -

cultural. 

El gobierno de 'léxico a tra\'éS del Instituto ~acion3l de Antropolog!a e 

Historia )" de otras dependencias, ha puesto especi:tl empeño en la conservación 

y restauración de los monumentos arqueológicos, las regiones en que se han des

cubierto monumentos y ruinas prehispánicas correspondientes a las diversas cul

turas que existieron en México antes de la Conquista, son muy numerosas y de S.Q. 

bra conocidas por ejemplo: las Ciudades Mares o las Ruinas de Monte Albán )" B.Q 

nampak y el maravilloso centro religioso de Teotihuacan 1 , el antiguo centro ri

tual de Cholula, le Plaza de las Tres Culturas en Tlatelolco, ha~· desde luego,

nw:ierosas iglesias, catedrales, palacios coloniales y monumentos que se locali

zan en casi todas las ciudades del Pais. 

Los museos de la Ciudad de México contienen inapreciables colecciones -

de obras de arte, correspondientes a sus tres étapas hist6ricas como: El Huseo 

de Antropolog!a, el Museo de la Ciudad de México, el Museo de las Culturas,etc. 

Esto no• do una idea del rico patrimonio artistico de México. 

El Turismo es la comunicaci6n y transni.isi6n de culturas y conocimientos 

d6nde. no existe lo discriminación de razas y credos. 

Nuestra cultura prehispánica, colonial y actual son gran motivación pa-
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ra el T'.lrista, se ha demostrado que ~léxico en el aspecto cultural es de los pr!. 

merús del ::iundo , ya que cuenta con creaci6n estética: pintura, escultura.. cúsi 

ca, danza, artesanias, etc. l/ 

La implantaci6n y desarrollo de la Industria Turística genera eitpleos -

por la construcción de infra-estructuras Tudsticas especiales como: carreteras 

vlas férreas, aeropuertos, puertos marítimos, la construcción de unidadc!; ¿e --

servicio Turistico, preferentemente los de tipo hotel, asi como las insta~acio-

nes de accesorias como son: los centros deporth·os y juegos recreativos, así -

como la operación de servicios tudsticos como: hoteles, restaurantes, agencias 

de viajes Guías de Turistas, cte. Los Paises de preocupan por incrementar el -

Turismo Internacional como formula eficaz, producti\"a )' rápida p;ira la capta --

ci6n de divisas con al fin de incrementar su economía, aportar recursos, ?ªrn -

financiar el desarrollo, generar empleos, obtener nuevos mercados de consu:!lo P!!. 

ra sus productos y así mejorar su ir..agen internacional. 

Se debe tener una conciencia profesional de ln comercialización técnica 

de productos turísticos y ésta debe de normas la ncti\'idad promotora tanto de -

los dependencias de Gobierno como las empresas del Sector Privado. 

El Turismo en su aspecto económico. 

Practicamente toda investigaci6n debe desarrollarse con arreglo y limi

taciones muy especificas de tiempo y de ayuda económica. '];./ 

Jj Temática y Lcgislaci6n Turlsticas- Obra citada. 

~/ Técnica de la Investigación Social- Obra citada. 
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El Turismo medio de relaci6n entre los l:c>::.:.res y l~s púeblos ·en :u~· se}·,·i

cio que porporciona esparcimiento, descanse y eO:!...:.a:i..in -en 18 \'ida~ Pero' quieTI. 

dice servicio , dice correspondencia de parte :te 3:;uellos que··:1os·.ie~1~.~e:n,·· é.§. 

to es re:tuneración • 

.\qu! se presenta el aspecto económico de: Turisr::io. 

El Turisno significa para el país receptor un ingreso considerable.Per. 

sonas que han trabajado en otras partes \'ienen a c~nsumir en el una parte de -

sus ahorros. 

Eso supone adquisición de di\'isas, es decir de medios depago en el ex-

terior. Constituye un capitulo importante, a veces decisivo de la bnlanz.a de -

pagos hcisla el punto de equilibrar y aún de superar la balanza comercial, 

De manera general, toda la \'ida industrial ~· comercial del pais Sil le b,g_ 

neficiada con el Turismo. !/ 

El Turismo influyt' directamente en la politic¡:i monetaria de los gobier-

nos, permitiéndoles hacer acopio de moneda fuerte, de di·dsns sanas, afectando 

de ésta la balanza de pagos del pais; de aquí que el pueblo y gobierno se intc-

resan por el Turismo sobre todo el Internacional. '21 

El Turista desde el punto de \'istn acor:Ó".lico es la persona que real iza-

una acti\·irlad de gastos fuera de la zona o área en la que obtuvo sus ingresos,o 

sea que percibe su dinero en un lugar distrnto de áquel en el que lo va u gas-

tar como Turista. 

1/ Lecciones de Turismo- Miguel Alemán- Obra citada. 
1.l La Politica Turisticn en la Planificación General del Pais- Miguel Aleroón

Consejo Nacional de Turismo- México, 1974. 
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El Turismo corno bien o servicio, es aquél que le permite catalogarlo en 

la categoda económica, ra que interdenen los sen·icios de transpote, hoteleda 

de in\'ersiones, incluso hasta de compras que si no fuera por el Turismo tendría 

lugar en una cuantía muy inferior. 

El Turismo es desable por sí como actiddad económica autónoma, pero ad!_ 

c:ás puede servir de fuente de información para el desarrollo de otros sectores -

de la economía, 

El Turismo es un factor importante en el desarrollo nacional debido y -

sus efectos económicos en las comunidades, proveen ingresos al país a tra\·és de 

los impuestos, r.itsn:os que se distriburen en el desarrollo infra-estructur.:il y a

demás aumenta la balanza de pagos en fa\'or del País promodendo las im•ersiones 

con ellas empleos para los nacionales, 

También incrementa el comercio de exportación, sus repercusiones de éste 

fenómeno se encuentran en la balanza de pagos y se le puede considerar corno un -

sistema de importación-exportación moneda. 

El Turismo nacional o internacional originan una demanda de buenos sen-.!. 

cios que tienen que ser satisfechos produciendo un cambio en la estructura de la 

economía nacional. 

Para satisfacer la demanda se necesitan producir los satü;factores, mis

mos que dan lugar a ocupación laboral: lo que trae como consecuencia el dC'snrro

llo de la industria turística. !/ 

Evidentemente que la adquisición de divisas a través del Turismo es más -

eficaz y sobre todo más rápida que la que resulta de la gran Industria y Comercio 

Internacional. 

ll La Fl.Jnción Turística- Marco Antonio Núñez- Obra citada. 
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Los paises en desarrollo ccer.tdn con elementos naturales, c:i=aticos y

arque(\:~~icos de alto rendimiento turisuco y esas riquezas no re::t:;a:t, en be

neficio general sin la llegada del Turisr:o, 

?or otra parte, las inYersiones turísticas, fortalecen !::portar.tes act..!.. 

vidades económicas tales como: la hoteleria, los transportes y las ocupaciones

relacionadas con el Turismo, e indirectan:ente al comercio local, las artesanías 

los espectáculos y dertás es, en forma inmediata una fuente de trabajo en cons -

tente crecimiento. !/ 

ll Teoática )' Legislación Turística- Obra citada. 



CAPITULO III 

INFRAESTRUCTURA TURISTICA 
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IXFRAESTRVCTl'RA TIºRISTIC.\ • 

. U entrar en este capítulo, por ser parte de la tés:::, :i.o:> conduce ya a 

poder distinguir los factores que intenienen en el turismo, ~: referirnos a e}!_ 

tos factores, lo que hacernos es considerar los elementos que :.:-.::erdenen en el 

global concepto de turismo, ya entendimos lo que es el Turi;:,¿_, cuales son las

circunstancias legales, sociales, culturales y económicas que :.:-:.fluren para el 

acto Turístico. 

Ahora corresponde, ya como conclusión de los temas a:-t:eriore.s desarro-

llar una clasificación d" éstos factores, podríamos decir q·..:.e- :e-nemas en primer 

lugar la infra-estructura natural, son los paisajes, el clir:a, la belleza natu

raL el mar, las playas, así también los monumentos arqueológ:cos, los muscos-

que también hemos mencionado, etc, pero luego necesitamos u:: a infra-estructura 

propia para dar la comodidad necesaria y las facilidades al T<.!nsta para que -

pueda visitar éstos lugares y aprender monumentos, muscos, etc. 

Al Turista también le impresiona la actividad cultural que en ése mame.!!. 

to se esta desarrollando en un pueblo, presentaciones de teatro, ballet, de 6p.Q. 

ra, deporti\'as, el deporte es un atractivo tudstico, como le ~emes visto a tr'.!!, 

vés de las Olimpiadas, de contiendas Internacionales o mundia:t'.!s, o la represe.!!. 

taci6n de arListas connotados de cualquier género, pero es nC'cesorio darle las

facilidades al Turista para que llegue o les sea simplr> aC"er".'":rsc a esos atrac

tivos, esto significa que por parte del estado, del gobierno, es necesario el -

establecer las carreteras, los medios de difusión de todos éstos C\'entos, todo 

tipo de medios de comunicación. También los elementos salubres, los elementos -

urbanos y al empresario turístico, es decir al que exporta la empresa turística 

también el gobierno debe darles las facilidades y el acceso, ésto implica todo-
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un mundo de fenómenos, podríamos pensar desde la publicidad hasta la constru -

cción de hoteles, carreteras, r.iuelles, :e!égrafos, teléfonos, drenaje, centros

recreati\·os infantiles, juveniles r para adultos, también por qué no decirlo, -

hospitales, luego toda esta garr.a podriat:os considerarla a la que debe preocupar. 

le al Estado. 

!\o únicamente decir ahi tenemos éstas bellezas naturales, éste clir.:a, esta paz

nacional, ésta Seguridad Jurídica para el individuo que goza de néxico, sino es 

necesario ta::ibién dar alcances fáciles al Turista tanto nacional co!!lo extranje

ro para que se acerque a ésos centros. 

Como lo \·eremos en su oportunidad hay una gran tendencia al Turisn:o de 

tipo social pro\·ocada, fomentada)' proyectada por los sindicatos, por el ISSTE 

por el Seguro Social, por la l'ni\·ersidad, por el PRI, y también por el FO;\ATUR 

que es la parte medular de nuestra tésis. 

Hecha ésta expresión nos corresponde ahora desarrollar los ternas de In.§. 

trumentos Jurídicos, Administrativos y Financieros de apO}'O al Turismo. 

!. INSTRlmE.\'TOS JURIDJCOS,A~IIXISTRATil'OS Y FINAKCIEROS DE APOYO AL TL°R!S)IO, 

Para que el Turismo cumpla con sus más elevados fines, esta la sah·a--

guarda de la norma legal. que hay que cumplir, que fija los derechos y obliga -

cienes recíprocas para el Turista y para el Estado. 

En i"lexico se ha estado dando gran impulso al Turismo, dando como resul

tado por este hecho y debido a la preocupación del turista1 que trate de encua

drarlo dentro del marco del Derecho, como una solución para los problemas que -

pueden llegar a presentarse. El Legislador crea las normas que cree necesarias

den~ro de las facultades que le otorga la Constitución, para regular el Turism.Q_ 
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que es ..:::a de las fuentes deterciinantes de la economía de nuestrj País. 

!odo ser Jurídico debe tener reglamentada su actuad .. $;. ;.or una Legisla

ción Turística en c:uanto realice actuvidades turísticas. 

El Turismo fuente de ingresos en cuanto se cumplen los re<;uisitos básj_ 

cos coco es el de limitar su esfera de cor.:ipetencia, analizarlo 1 e).plotarlo y -

princ1;.ali::ente protegerlo, ya que la sociedad para su mejor desarrollo requie

re estar protegida por la justicia ejercida a tra\•és del derecho y por lo tan

to el turismo necesita de una expresión legal que asegure su planeación, c:ds

tencia ~· desarrollo, >"ª que como acti\'idad humana esta sujeto a una regulación 

esta debe de ser el Derechc Turístico, 

~éxico cuenta con una serie de disposiciones legislativas en materia -

federal de Turismo, las cuales determinaron sus estructura administrativa y -

una gran evolución del Turismo en México, las que cstan contenidas en: Acuer-

dos, Leyes, Decretos, Reformas y Ordenamientos en materia Tudstica. 

Corno se ha ••enido obscnando, en el fenómeno del turis:no intervienen -

las pequeñas y grandes industrias como \'arias Secretarias de Estado, Organis

mos Gubernar:ientales )" Para-Estatales, independienter.iente de la relación indi-

recta ccn las demás Secretarias, así como los demás organisr.ios, dando como r~ 

sultaC:.•, que en el Trusimo se agrupen todas las actüidades que se> desarrollan 

en el E.stado. 

Así el fomento y desarrolle delturisr.m tiene por objeto que la oferta

turística en nuestro País sea distinth•a mediante la dhersificaci6n y amplia

ción de la demanda de los servicios turísticos, todo ello dentro de marcos COE,! 

petiti\•os, dando como resultado que los programas de fomento de desarrollo se

orienten al mejoramiento de la oferta tudsticn c:d~tcnte ~· a su crecimiento -

equilibrado conforme a los lineamientos del Plan Nacional de Turismo, el cual, 
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busca ser ~articipath·o y democrático en el establecimiento de objeth'os y en 

la ejecuciór. de programas que beneficien a los sectores mayoritarios de la pg_ 

blaci6n. 

Pretende instaurar un proceso ordenado }" equilibrado de crecimiento -

regional y sectorial }' seleccionar un patrón de desarrollo turístico que sea 

rentable económicamente y equitativo socialmente en cuanto a la distribución

de sus beneficios. 

Los instru:nentos financieros tienen como objeth·o que la oferta tUri.§. 

tica alcance amplitud y di\'ersificación necesaria, mediante la canalización -

al sector de los recursos de inversión requeridos. La ampliación de políticas 

adecuadas de captación, el otorgamiento de créditos y la creación de estímulos 

para beneficio del Pais. ll 

II. LEY DEL FO!HXJ NACIO~AL DE FO.'IE.~TO AL TURIS~!O. 

El Fóndo de Garantía y Fomento al Turismo, fué creado por la fusión -

del Fondo de Promoción de Infraestructura Turística ( INFRATUR) y el Fondo de 

Garantia al Turismo (f{x:;ATIJR). 

ro~:An;R, es un Fideicomiso del Gobierno Federal, constutuído en ~;aci,2_ 

nal Financiera a partir del 16 de abril de 1974, corno lo ordenó la Ley de Fo

mento al Turismo vigente en ese entonces )' como lo reitera la nueva Lcr Fede

ral de Turisco promulgada el 15 de enero de 1980, 

!/ la Función Turística- Marco Antonio Núñez- Obra citada. 
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La Ley Federa! de Fomento al Turismo en su capitulo II r articulo 47 d:.ce: 

Arti:.-.:lo ~7. El Fldeicomiso FOndo :\acional de Fo;::ento al Tur!s;:.: ten

dré por obje:o asesornr, desarrollar y financiar planes y programas de ;:romo-

ci6n, foment:- y Jesarrollo de la actividad turistica nacional, ajustan¿: sus -

acciones al Plan \'acional de Turismo. 

El Fideicomiso será operado de acuerdo con las disposiciones de ésta -

ley, las del contrato celebrado por la Secretada de Hacienda y Crédito Públi

co con la Fiduciaria y con las reglas de operación que expida dicha Secretada 

para su Cor.lité Técnico y de Distribución de Fondos oyendo la opinión de la Se

cretaria de Turismo. 

Artículo ¿g. El Patrimonio del Fondo :-:acional de Fomento al Turismo

se integrará con: 

Las aportaciones que determine el Gobierno Federal , el Departamen. 

to del Distrito Federal, Estatales y Municipales y losOrganismos )' F.mpresas Pi 

blicas y particulares¡ 

II Los créditos que, pre\•ia autorización de la Secretaría de Hacienda 

Crédito Público se obtengan de fuentes nacionales o internacionales; 

III El producto de sus operaciones: )' 

IV Los demás recursos que obtenga porcualquier otro concepto. 

Artict:lo :o, El F!dcicomiso Fonc!o ~h1cionnl de fO:-:iento al Turisr.io ten

drá un Comité Técnico )' dr Distribución de FOndo que C'.StAr.í integrado por un -

Presidente que será el Secretario de Turismo y por sendos representantes de C.!!. 

da una de las siguientes entidades: 

A) Secretaria de Hacienda y Crédito Público; 
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8) Secretaria de Patrimonio y Fomento Industrial; 

C) ?.aneo de México,S.N.C:; y 

D) :;acional Financiera, S.A. 

Se indtará a formar parte del Comité a un representante común de la -

Confederación de Cámaras Industriales. Cada representante tendrá un suplente. 

Las resoluciones se tomarán por mayoría de \'Otos y el Presidente ten-

drá voto por calidad. 

El Director General del Fondo Nacional de Fomento al Turismo concurri

rá a las sesiones con voz. 

Articulo 51. El Comitó Técnico y de Distribuci6n de FOndos tendrá -

las siguientes facu1 tades: 

I. Aprobar los programas, planes, proyectos y presupuestos anuales -

de operación; 

II. Fijar las comisiones para lo adquisición, urbanizaci6n, fraccion!!. 

miento, venta, arrendamiento o administración de inmuebles; 

111. Determinar las bases generales de los con\•enios y contratos para 

ejecutar obras y administrar servicios: 

IV. Fijar las primas por el otorgamiento de garantías y los intereses 

por las operaciones que se realicen; 

V. Autorizar las operocione:;J delFidcicomiso¡ 

VI. Expedir su reglamento interior; 

VII. Las demás que le atribuyan esta l...e)·, las reglas de opernci6n y el 

Contrato de Fideicomiso. 
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Articulo 52. E: ::.:.e:..comiso Fondo ~.\cional defomentoal Tuiismo ten-

drá un Delegado Fiducie.:-:: ~=?ecial, que con carácter de Direc_tor
0 

General se-. 

rá propuesto por el Pre$i:er.te de la República a la Institucibn Fiduciaria. 

Corresponde al Direc ::>r General: 

l. Representar a la Fiduciaria: 

II. Ejecutar las r~soluciones del Comité Técnico y de Distribuci6n -

de Fondos¡ 

Ill. Elaborar los ;;:-:-gramas, planes, proyetos, presupuestos )' -Estndo_s 

financieros anuales del Fo:.jo; 

IV, Contratar el ¡:ersonal necesario para realizar el objeto del Fi -

deicomiso; 

\'. Las demás que :e atribuyen esta Ley, las reglas de Operaci6n y el 

Contrato de Fideicomiso. 

Articulo 53. Los gastos que demande el manejo del Fideicomiso se C,!!. 

brirán de acuerdo con las tStipulaciones del contrato. 

I!I. EL FOSOO DE GARANT!A Y FO:-IENTO AL Tl'R!S~IO. 

Con el propósito de ~ue una nma tan importante de la economia nncio-

nol, como es la Industria Tcd5tica, contará con mayores facilidades financie

ras que le permitirán su í.:'.!Jur y raás ._6:r.odo desarrollo. El Gobierno Federal C_! 

pidió, el 14 de noviembre ¿~ 1956, el Decrl'to que creó el FOndo de Gorontia y

FOmcnto al Turismo, cuyü :::r:.:iejo en fideicomi~o encomendó o !'\acionul financiera 

S.A. 1 aportando como patrü:onio para ese fin --------------------------------

S 500,000.00 (QUINIENTOS ~IJL PESOS 00/100 n.N.) y declarando que subsiguiente-

................. ==i===mente se podrían agregar a dicho patrimonio las aportaciones ---



- 53 -

anuales que señalarán en el presupuesto de egresos de la Federaci6n. 

Se estableci6 que C.icj;c ;iatrimonio podria ser increrr.entaC..:- con las a -

portaciones de los Gobiernos de los Estados, que se destinarían preferentemen

te a fomentar actiVidades turisticss dentro de sus respecti\'as er.tidades que -

sedan susceptibles de aceptarse aportaciones de particulares; y se dispuso -

que los productos de las operaciones que se realizarán, pasarían a incrementar 

el patrimonio del Fondo. 

EL Patrimonio del fondo al 30 de junio de 1968, ascendió en números r~ 

dondes a 194 millones de pesos, como consecuencia de los incrementos registra

dos porconcepto tanto de aportaciones del Gobierno Federal coco pcr productos 

de operaciones realizadas. 

El Fondo es regido por un Comi tb Técnico integrado por representantes 

de la Secretaria de Turisn:c, de las Secretarias de Hacienda y Crédito Público 

de Industria y Comercio, del Banco de México, S.!\.C. y de Nacional Financiera, 

S.A. 

Las facultades del Comité Técnico estnn encaminadas a: 

I. Realización de estudios tendientes n crear, desarrollar y fornen--

ter centro turísticos; 

lI, Estimular la afluencia turistica nacional }' extrnnjero o los luB.!!, 

res de atractivo turistico: 

III. Fomentar y desarrollar actividades tudsticas, auxiliando o las -

empresas turisticas, dedicadas al servicio turístico y a los vinculadas con -

elles, en sus necesidades económicos. l/ 

l/ Fondos para el Desarrollo- Banco de México, S.A.- Héxico- 1974. 
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Ahora bien, con respecto a éstos últiz:::os pur.tos, la- acción del Fondo 

queda fijada por i'as reglas de operación que e:-. su Artic'ulo 21 Capitulo II d,!t 

cia textualmente: 

I. Garantizar a las Instituciones de Crédito Privadas, los Crf:ditos 

que otorguen a las personas físicas o morales dedicadas a. las acth·idades Tu

d .. sticas o conexas con éstas: 

II. Garantizar la amortización y paso de intereses de obligaciones o -

valores que, con intervención de Instituciones de Crédito emitan empresas pri

\'adas dedicadas a las actividades tudsticas, ast como los emitidos por Insti

tuciones de Crérli to con el propósito de destinar los recursos procedentes de -

ellos al Fomento del Turismo; 

III. Suscribir transitoriamente acciones de sociedades dedicadas o act.!. 

\•idadcs del turismo 1 cuando a juicxio del Cmité Técnico cOn\•enga promoverlas o 

fomentarlas; 

!\'. Adquirir obligaciones y \'alores dedi\'ersa natiraleza que, para el 

fomento del Turismo, sean emitidos por lnstitucionc.s e.le Crédito Privadas o por 

personas físicas o morales; 

v. Descontar a las Instituciones de Crédito Prh·adas 1 titules prove-... 

nientes de créditos otorgados a personas fisicas '' morales dcdicadí\S a las ac

tividades turísticas o conexas ccn ellas; 

VI. Abrir créditos u otorgar' pré:,tamos, cuando as! conyenga o juicio -

del Comité TCcnico, a las Instituciones de Cr¡)~dito priVadas, para que estas, 

a su vez, los otorgue a personas físicas o morales dcdicndas al turismo¡ 

VII. Emitir certíficados de participac.ión, previa autorización del CooJ. 

té Técnico del Fideicomiso y la autorización expresa de la Secretada de Hacien. 
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da r Crédito Público: 

\'III. Aprobar : garantizar los \·alores o créditos internacionales

destinados a la adquisición de equipo para el focento del turisiKl. 

las limitacior.es que se establecieron respecto a las operaciones que 

puede efectuar el Fondo son las siguientes: 

.-'i) En garantía de Créditos Refaccionarios, de habilitación o ado, 

o hipotecarios a fa\'Of de una c:isc:ia persona, hasta por la cantidad de ---

S l 1000,()('¡().00 ( L'N MTLLOX DE PESOS 00/100 X.S.) sin que puede exceder la g&,. 

===-=====,,.==== rantia al 50~ dela suerte principal del crédito otorgado. 

B) En gJ.rantia de la a.::.ortización e intereses de obligaciones y VE_ 

lores, hasta por -------------------------------

S 500,000.00 ( QUISIE.\TOS MIL PESOS 00/100 M.S.). 

C) En suscripción transitoria de acciones hasta por ------------

S 5'000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N. ). 

0) En descuento de créditos refaccionarios a cargo de uno miSt:la e.e 

presa turística hasta por------------------------------

$ l '500,000.00 ( U~ MILLO~/ QcrnIE.\IOS HIL PESOS 00/100 M.N.), de habilitnci6n 

......... .,.=:=c-=---c•= o a vio por ------------------------------

S 600,000.00 (SE!SCIE:ITOS HIL PESOS 00/100 M.S.), o a la suma de aobos conce_2 

Se presentan dos procedimientos de operación para las Instituciones -

interesadas en obtener recursos del fondo¡ 

A) Llevar o haber lle,·ado a cabo la operación con sus propios recur. 

sos )' someterla posteriorr.iente al fondo, pare que éste resuelva si la acepta 

para su financianiento, o 
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B) Presentar solicitud que reciban, justamente con tada la documen. 

taci6n necesaria; para estudio del Fondo. \' en caso ¿e ser aprobada por --

l!ste lle\'arla a cabo. l/ 

IV, EL FO~OO DE PRO~IOCIO~ DE INFRAESTRCCTl'RA Tl'RISTICA. 

El Fondo de Pror.i.oci6n de Infraestructura Tudstica, fub creado por-

un contrato entre el GObierno Federal, representado por la Secretada de 111!_ 

cienda y Crédito Público, como FIDEICOMlTE~TE \'EL Banco de !-léxico,S.A., co-

mo FIDUCIARIA, contrato de fecha 22 de mayo de 1969. 

Se creó el Fondo de Promoción de Infraestructura Tudstica (INFRAn~) 

con el propósito de promover y realizar las obrds de infraestructura turlsti 

ca relacionadas con un programa elaborado por el propio Gobierno Federal c.!!_ 

ya conveniencia hublere quedado determinada en los estudios técnicos que se 

han encomendado al Banco de Héxico,S,A. y cuyos conclusiones sedan aproba--

das por la Secretada de Haicenda y Crédito Público, para el desarrollo de -

nue\'oS centros turísticos de importancia y la mejora sustancial de aquellos 

que conforme a un programn del Gobierna federal se le encomendarán y que han 

demostrado ya su potencialidad como focos de atracción. 

Para alcanzar dichos objetivos se facdtó a nrRATL'R, a adquirir, ur-

banizar, fraccionar, vender y arrendar bienes inmuebles, con sujeción a lns 

condiciones o requisitos generales que upI"Uebe el Comité Técnico del Fideic.Q. 

miso y n fomentar las in•;crsiones privadHs que complemente a la que 1 levn n-

cabo en la infraestructura. 

Consideraciones Económicas sobreel Turismo T ntcrno- Consejo Nacional de 
Turismo- México, 1963. 
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La sumas necesarias para esos fines pueden provenirde aportaciones .Q. 

fic.iales 1 de los recursos de organismos nacionales ydel exterior que se aut.2, 

ricen y del producto de las operaciones e im-'ersiones que realice el propio

fondo. 

INFRATUR, surgi6 como resultado de diversos estudios realizados en -

1968 y 1969 porel &neo de México,S.A., éstos estudios tendrion a impulsar -

la actividad cconbmica del Turismo en el Pais 1 enojaron entre otras conclu

siones las siguientes: 

El gasto y número de turistns en el mundo crece m6s rápidamente que 

las exportaciones mundiales. Durante los últimos dos decenios el gasto del -

Turista Internacional ha crecido al punto deque el Turismo se hn c.onvertido

en el producto número uno del comercio mundial. EL gasto del Turista en Néxi. 

co, por la dcmandn \'ariada y eslabonada de toda clase de productos, desde -

agropecuarios hasta de servicios, se desarrolla y multiplico a tra\·és de to

da la cconomfo con un fuerte impacto en la regi6n innmdiato a los centros tQ. 

risticos. 

El Turismo, por su naturaleza mtsmat demanda servicios personales di 

ficiles de mecanizar, por lo que genera múltiples empleos en beneficio fund!!, 

mentalmente de personas de escasos recursos }' poca preparación educacional -

t6cnica. As1 los centros tudstícos tienden n propiciar una fuerte migración 

de poblocibn, fomentando el establecimiento de un desarrollo regionnl complQ_ 

mentado. 

El Turismo masivo, tanto nacional como extranjero 1 tiene mayor-es tn

sas de crecimiento hacia centros turísticos de mar y playa que hacía lugares 

con otros atractivos. 

A la fechn !NFRA11.IR, procedi6 a. seleccionar zonas dentro del País m~ 
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diante una serie de estudios en los que, e:itre otros fact.ores se considera -

ron los siguientes: 

Clima, ubicación geográfica rn relación a los principales centros de 

población generadores de turis11:0; infraestructura cercana, cuando no ya pre

sentes, fuentes de abastecimiento actuales y potenciales .:ie agua, eletrici-

dad, combustibles y productos agropecuarios, según la asesoría de di\'ersos -

expoertos en desarrollo turístico. 

Como resultaJo de éstos estudios, se seleccionaron c!os zonas en el -

País que son: Isla Cancún en Quintana Roo, e Iztapa-Zihuatanejo, en Guerrero 

Las actividadf:s del ISFRATI'R, a partir de su creación, se han orien

tado de manera funda!Ilental a lo siguiente: 

Ante todo, a elaborar un plan maestro, después a proceder a la con-

tratación con empresas o construcciones especializados, para la elaboraci6n 

de los proyectos definiti\·os de cada concepto, enseguida a complementar los 

recursos aportados por el Gobierno Federal, A este respecto, se negoci6 con

el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Banco Internacional de Re-

construcción y Fomento (BIRF) la obtención de créditos con que se complemen

tario el financiamiento de los proyectos e Iztapa-Zihuatanejo. 

Con el objeto de asegurar la ejecución iic- los planes maestros }' de -

las reglamentaciones urbanisticas y arquitectónicas ~· así r.iismo de reser\'ar 

para el Gobierno las primeras plusvalías en la venta de terrenos, permitié!!. 

dale así la recuperación parcial de las inversiones realiz<idas, se procedió 

a la negociación y adquisición de las superficies requeridas para el desa-

rrollo de los proyectos. 

Las obras de los proyectos se iniciaron en Cancún a principios de -
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de 1971 y en Iztapa-Zihuatanejo a principios de 1972. 

Se tienen ya negociadas dhersas inversiones en hoteleda con in\·er

sionistas particulares. Cabe señalar que a diferencia del turismo selecto -

que hace algunos decenios dsi taba regiones de escaso desarrollo los benefi

cios derivados del gastos turístico internacional se concretan en los paises 

desarrollados. EN un marco de aguda competencia internacional, las técnicas 

de oferta turística se perfeccionan constantemente ante el fenómeno del mer

cado turístico masivo, 

En el caso de nuestro Pais 1 a los recursos naturales geográficos y -

culturales se añaden los programas que el Banco de México,S.A., canaliza a -

través de INFRATUR, estos programas representan la indispensable infraestrUf. 

tura y los servicios que, combinados con ln inversión en estructuras }" sen·.t 

cios turisticos al sector privado, producen le oferte turistica con la que -

se debe competir en el mercado internacional. 

Además de incrementar el ingresos de divisas para el País, el nue\'o

concepto de centros turísticos integrales tienen un doble significado, invi

tar al capital a la tarea común de generar nueva riqueza y lograr una mejor 

distribución dele misma. 

V, LA SECRETARIA DE TURISMO, 

El 7 de febrero de 1930 se publicó en el Diario Oficial de lo Federa

ci6n, el Decreto que crea la Comisión Nacional de Turismo, incluyendo en el 

mismo la Ley Orgánica 1 promulgando el Convenio celebrado en México sobre la 

condición de extranjeros y publicado en el Diario Oficial de la Federación -

el 2 de agosto de 1931. 

El 8 de marzo de 1933, se crea la Comisión, el Comité y el Patronat.Q_ 
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del Turismo,, cuyas me!:as in.~ediatas a realizar fueron, las de centralizar y 

coordinar todo lo relati·::. a: Turismo, con la salvedad de darle una ::iaycr i]. 

gerencia a la iniciati\'a f)r!\'Bde. 

En el periodo Cel General Cárdenas se reglamenta la Fracci6n XXX del 

Articulo 2 dela Le? de Secretadas y Departamentos de Estado creando la Co-

misi6n Nacional de Turis:::o, la cual estaba integrada por un Comité Ejecutivo 

un Consejo Patrocinador y un Consejo Consulti\'o. 

Surge una nue\'B !...ey de Población en 1936 y en su Articulo 8 se esta-

blcce que la Dirección General de Población tiene como funciones, atender t.Q. 

das los cuestiones referentes al Turismo y la Secretaria de Gobernación será 

la encargada de los nombramientos de las agencias r agentes honorarios de T1!_ 

rismo. \' a la vez se precisa que la permanencia del extranjero en el Poís,s.Q. 

lo podrá ser por un pedodo máximo de seis meses. l/ 

El 7 de julio de 1937, se expide el reglamento de la anterior Ley en 

la parte relacionada con el Turismo sedispones que el organo dependiente de 

la Secretaria de G0bernaci6n encargas del desarrollo y FOmento del Turismo -

será el Departamento de Turismo, fijando las normas paro la regulaci6n de --

las agencias de viajes. 

Un año más tarde se crea el Consejo Nacional de Turismo, el 8 de diciembre -

de 1939 1 con el fin de íor.ientar desde un punto de vista social, cultural y -

econ6mico el turismo en nuestro Pn{s, 

!/ Historia Legislativa del Turismo en Héxico- Instituto de Investigaciones 
Turísticas- México, 1965. 
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El 15 de diciembre ele :;;.:..9, fué promulgada la primera Ley Federal -

del Turismo, manteniendo la Secre:.arla de Gobernacibn la competencia para -

el estudio y resoluci6n de los ;rc.blemas turísticos, esta Ley norma la pre.§. 

taci6n de servicios }' otorga la facultad de intervenir al Estado en las em

presas privadas. Dicha Ley derogó a la creadora de le Comisión Nacional de 

Turismo de 1947, manifestando que su reglamento continuará en \·igor en todo 

lo que no se oponga a su texto, hasta que se dicte el nuevo cuerpo Legisla

tivo. 

EL 14 de diciembre de 1956, por decreto presidencial, tratando de -

despertar un mayor interés en las empresas privadas y para lograr la coope

racibn con los demás organos de nuestro Gobierno, se creó el Fondo de Garan. 

tia y Fomento el Turismo y se publica en el Diario Oficial de la Federa --

ción el 13 de diciembre de 1956,designando a Nacional Financiera FIDUCIARIA 

para manejar este fondo.Y el 27 de marzo de 1957 el Secretario de Hacienda 

y Crédito Público expide las Reglas de Operación al Fondo. 

La Industria Tudstica alcanzó tal grado de desarrollo hacia 1958, 

que no se dudó en el gran significado que tenía en la balanza de p~gos par

lo que fué necesaria la creación de un organismo descentralizado autónomo -

con facultades para ejercer les funciones que correspondían en primer térm.!. 

no a le Comisión Nocional de Turismo y posteriormente a la Secretado de G.9,. 

berneción, por medio de la Dirección General de Turismo. Y el 24 de diciem

bre del mismo año se establece la creación del Departamento de Estado como 

organo autónomo dependiente del poder Ejecutivo. !/ 

l/ Estudios de Legislación y Reglamentación de Turismo- UNAM, 1958. 
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El 3 de enero de 1961, se promulgó la Ley Federal de Turismo r de -

ésta manera se convierte en un Organismo PúHico como centro impulsor del -

Turismo. 

Como consecuencia cobra gran importancia en las funciones Gubcrna-

mentales y el Departamentc de Turismo he mantenido la aplicación a las pre§_ 

cripciones normativas ejercitando de esta for:na sus facultades de autoridad 

nacional para considerarse y coordinarse con los organismos públicos a los 

que ha sido designada la ejccuci6n de las obras concretas que se detallaron 

en el Plan Nacional de Desarrollo Turistico, el 28 de enero de 1974 se de

creta la Ley Federal de Fomento al Turismo que abroga la Ley Federal de Tu

rismo de 1961 y el decreto que crea el FOndo de Garanlía y FQncnto al Turi.!!_ 

mo del 14 de noviembre de 1956 y en la:> reformas posteriores el 31 de di-

ciembre de 1974, se designa al Departamento de Turismo en Secretoria de Es

tado, entrando en vigor al día siguiente de su publicación en el Dinrio Of.!. 

cial de lo federación según suArdculo lro, transitorio del Decreto que re

forma di\'ersos Artículos de la Ley de Secretadas y Departamentos de Estado 

que por nuevo Decreto del Presidente de la República, Lic, José Lópcz Port.!. 

llo el 22 de diciembre de 1976, se reformó r adquiere el nombre de Ley Org! 

nicn de Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de -

la Federación el 29 de diciembre de 1976 y entrando en vigor el 111 de enero 

de 1977, en su Articulo 42 dice: 

" A la Secretaria de Turismo corresponde el despacho de los siguie.!!. 

tes Asuntos", 

I. Formular la promulgación de la actividad turístico nacional y -

organizar, coordinar, vigilar y fomentar su desarrollo, 
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II. Promo\•er en coordinación con las Entidades FederatiYas las -

zonas de desarrolo Turístico Nacional y formular en forma conjunte con le 

Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Pública~ la delcaratoria res-

pectiva. 

V. Promover, confeir o intervenir en el otorgamiento de facili-

dades, estimulas y franquicias a los prestadores de servicios turísticos. 

VII. Controlar y vigilar la correcta aplicación de los precios o

tarifas autorizados o registradas y que la prestación de los sen·icios tu

rísticos se proporcionen conforme a las disposiciones legales aplicables -

en los términos autorizados o en la forma en que se hayan contratado. 

VIII. Estimular la formación de Asociaciones, COmités y Patronatos 

de carácter público o mixto de naturaleza turistica. 

X. Programar, organizar, \'igilar y ejecutar en su caso las t:",ed~ 

das de pr-otecci6n y fomento al turismo con las Secretarías de Estado y De

partamentos Administrativos, Organismos descentralizados, Empresas de par

ticipaci6n estatal, Comités técnicos sw fideicomisos turísticos, Autorida

des estatales y municipales, para que en el campo de sus respectivas fun-

ciones o atribuciones 1 se cumplan los planes oficiales para las zonas de -

desarrollo turistico. 

XII. Gestionar la celebración de convenios con otros GObiernos,O,r. 

ganismos internacionales )' F.mprcsas extranjeras, que tengan por objeto prQ 

mover y fncilitor el intercambio y desarrollo turístico, con intervención 

de le Secretada de Relaciones Exteriores y otras dependencias competentes 

en su caso. 
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XIII. Crear• sostener, autorizar, dirigir, fomentar y promover, 

en coordinación con la Secretaria de Educai:ión Pública, escuelas y Centros 

de Capacitación Especializados para prestar serdcios en materia turística 

XV. Organizar, promo..,er, dirigir, realizar y coordinar, en su-

caso los espectáculos, Congresos, Excursiones, Audiciones, Representaclo-

nes y otros e\'entos tradicionales y floklóricos de carácter oficial para .!!. 

tracci6n turistica. 

XVIII. Lle\'nr estadísticas en materia de turismo de acuerdo can -

las disposiciones que establezca la Secretaria de Programación y Presupue~ 

to, 

La Ley Federal de Fomento al Turismo, que actualmente rige, es de 

carácter general y de observancia general en toda la República y tiene por 

objeto el fomento y Protección del Turismo, al que declara de interés pú-

blico, corno lo señala en Sll Articulo primero. 

El hecho de que el turismo sea declarado por la Ley de intcrl!s pú

blico, explica la paulativa aparición de éste tipo de organismos. 11 

La Ley Federal de Fomento al Turismo consta de ocho tltulas con 104 

Articulas y un Capítulo de transitorios con 6 Artículos .. 

El Titulo Primero: De las disposiciones preliminares, con dos Capf 

tulas: Capitulo I Disposiciones Generales; Capitulo II de la COmpetcncin. 

!/ ·organización Administrativa del Turismo en México- Instituto de Invest.!.. 
gaciones Turísticas- México, 1976. 
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El Título Segundo: Planificación y Programación del Turismo con -

dos capitulas: Capitulo I Sistema de Planificación Turística; Capitulo -

11 Zonas de Interés )' Desarrollo Turístico. 

El Titulo Tercero: De la Promoción de la Demanda, Capitulo Unico. 

El Titulo Cuarto: Del F'Cmento y Desarrollo de la oferta; con dos 

capitulas: Capitulo I de la Oferta: Capitulo II del fúndo Nacional de Fo-

mento al Turismo. 

El Titulo Quinto: De los Organismos Especiales, con dos capitulas 

Capitulo I de la Comisión lntersecretarial Ejecutiva de Turismo¡ Capitulo 

11 de los Consejos de Fomento Turístico. 

El Titulo Sexto: De la Regulación de los Servicios Turisticos, -

con tres capítulos; Capitulo I de los Prestadores de Servicios Turisticos 

Capitulo 11 del Registro Nacional del Turismo¡ Capitulo III del Sistema -

Nacional de Reservaciones. 

EL Tttulo Séptimo: del Turismo Social, Capitulo Unico, 

El Titulo Octavo: de ñas Infracciones, Sanciones y del Recurso de 

Revisi6n 1 Capitulo Unico. 

Reglamento de la Secretaria de Turismo, el dia 17 de marzo de 1977 

se expidi6 este Reglamento y aparcci6n en el Diario Oficial de la Federa

ción, el dla 18 de marzo del mismo año. 

Reglamento de le Secretaria de Turismo, consta de nueve capitulas 

y uno de transitorios con 29 Articulas. 

El Capitulo Primero: El Aro.bito de Competencia de la Secretada. 

J .• Capitulo Segundo: Atribuciones del Secretario. 



- 66-

El Capitulo Tercero: Atribuciones de los Sub-secretarios. 

El Capitulo Cuarto: Funciones del Oficial Mayor. 

El Caphulo Quinto: Oc las Direcciones (Tipos de Funciones). 

El Capitulo Sexto: de la Suplencia de los FUncionnrios de la Seer.!_ 
taria. 

El Capitulo Séptimo: de la Desconccntración Administrativa. 

EL Capitulo Octavo: De los titulares de los Organos Administrati-

vos desconcentrados. 

El Capitulo Noveno: De la Comisión Interna de Administración y Pr,9. 

gramación. 

Observamos nuevamente la gran importancia que ha adquirido el Tu -

rismo, tanto Internacional como Nacional y en la Le)· Orgánico de la Admi-

nistración Pública, como en la Ley Federal de Fomento al Turismo, y en el 

Reglamento Interior de la Secretaria de Turismo, se demuestra claramente -

que el Turismo forma parte vital de nuestra economía y por lo mismo el Go-

bierno Federal lo ha impulsado para el desarrollo econ6mico y social de -

nuestro Pa{s. 



CAPITULO IV 

EL FONATUR 
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EL FO~ATIJR 

En este capitulo lo que es mur ii::po:-tante destacar r sin embargo no -

aparece en el ensayo es que FONATUR ha asumido nuevas responsabilidades muy 

importantes, ya no meramente es un Banco de segundo piso que financia en con

diciones muy favorables el desarrollo turístico en México, sino que ahora, ha 

asumido responsabilidades directas, intimas como es, personalmente desarro -

llar el turismo en México, el nuvo organigrama que necesitamos localizar y -

anexarlo a lo tésis demuestra claramente que FONATUR 1 no únicamente como de

cíamos es Banco de Segundo Piso para resdescuento de títulos de crédito, para 

desarrollo turistico, sino ahora tiene una misión de desarrollo de los ejidos 

turísticos en coordinación como ya se ha demostrado entes con la Secretada -

de la Reforma Agraria y con la Secretada de Turismo, ha asumido rcsponsnbil.i 

dad tambi~n de fomentar el turismo social, como se dijo en capítulos anterio

res y tiene una secci6n 1 todo un sector mu)' interesado y muy laborioso prepa

rando el Turismo Social, éste turismo social lo ésta llevando cuando menos en 

sus proyectos hasta el hecho de adquirir los autobuses necesarios para trosl,!!_ 

dar a los turistas, lo ha llevado al extremo de planificar una educeci6n sua

ve de convivencia entre las gentes, no únicamente conocer los lugares turísti 

cos que por si solos se promueven al tener este turismo, sino le ha llevado -

al extremo de una educaci6n urbana, es decir, añ trato de unos con otros, han 

pensado hasta poco a poco enseñarlos a usar bien los cubiertos de la meso, n 

convivir con decencia sin agresividad, están pensando en instructores tudst! 

cos sociales que hagan ésta labor, esto es lo más encomiable a FONATUR en su 

nueva época. 

Encontramos también que FONATIJR se transforma a su vez en Banco de -

Primer Piso y hasta si es necesario en contructor directo y supervisor de les 
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estructuras turísticas, ~·a no estamos hablando de infraestructuras sino ra -

las estructuras turísticas, como sin: los albergues, los hoteles, etc., aquí 

también tenemos que mencionar al CREA que ha fomentado los albergues turísti

cos para la jU\·entud que al parecer tiene un gran éxito con ello, seda bueno 

investigar en el CREA qué apoyo le dá el FONAn'R para sus desarrollos, otra -

cosa importante también dentro del FONATUR, es que su capacidad económica se 

ha elevado considerablemente, su presupuesto se ha multiplicado en los últi-

mos dos o tres años no por la infalción sino por su época, ahora corno conclu

sión de este tésis podemos pensar en FONATUR, en su futuro con todo el antec~ 

dente dicho en la tésis, con todo lo ya existente ahora, cuál deberá ser su -

futuro, que grado tendrá dentro de todas las Instituciones dedicadas o fomen

tar el Turismo, se quedará como un Fideicomiso Financiero con responsabilida

des propias como las que mencionemos, o tendrá que ser ya parte más acti\'a en 

los Comités Intersecretarinlcs de Turismo, tendrá que ser parte más activa en 

le coordinaci6n de toda la esfera tudsticn, debemos pensar que FO~ATUR no dJ! 

be estancarse en ser Banco de desarrollo turistico, sino yo con su nueva im -

prcsi6n, con su nueva imagen, FONATUR, debe ser parte activa particÍpantc en 

las coordinaciones turísticas y también debemos pensar 1 que es necesaria una 

coordinaci6n de todas las Instituciones para el fomento turístico, el Consejo 

Nacional de Turismo, Secretada de Comunicaciones y Transportes, Secretada -

de Turismo, FOnatur, el PRI, que inclusive tiene una direcci6n de desarrollo 

turístico social¡ que todos ellos se reúnan en Comités pura que la labor, en 

lugar de duplicarse y perderse en una parte 1 sea conjunta y coordinada, pera 

FONATUR, es muy importante para éste desarrollo. 
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I • A~'TECEDE.\'TES Y PROYECCIOX 

FONAn'R, es corno lo her.:os r.iencionado, un Fideicomiso del Gobierno Fed~ 

ral, constituido en ~acional financiera a partir del 16 de abril de 1974, como 

lo ordenó la Ley de Fomento al Turismo \'igente en ese entonces y como lo reit~ 

ra la nueva Ley Federal de Turismo promulgada el 15 de enero de 1980. Este Fi

deicomiso surgió de la fusión de los extintos I~FRATl'R (Fondo de Promoción de 

Infraestructura Turistica) y FOGATUR (Fondo de Garantía y Fomento al Turismo), 

organismos destinados respecti\'amcnte n construir las obras necesarias para -

crear nuevos destinos turisticos y para a~1oyar a la iniciativa privada en sus 

inversiones en hoteleda, con financiamiento como Banco de Segundo Piso, des-

contando operaciones de crédito a la Banca Intermediaria. 

FONATUR, (fondo Nacional de Fomento al Turismo). ha obsCr\'atlo una evo

lución en su estructura orgánica proveniente de un dinámico poder de adapta -

ción al cambio y aparejado al rápido desarrollo que en los últimos años se ha 

manifestado en el fomento turtstico mundial y nacional y sobre todo, a las 

trascendentes medidas que el Estado Mexicano ha tomado recientemente pnrn am-

pliar, actualizar, estructurar y tecnificar la Administración Público Turtsti

ca. Con base en la Ley Federal del 28 de enero )' por Decreto del 31 de diciem

bre de 1974, se eleva a la categoría de Secretada de Estado al extinto Depar

tamento de Turismo¡ se crea la Comisión Intcrsecretarial Ejecutiva de Turismo 

a efecto de facilitar lo resolución en forma coordinado de los asuntos turísti 

cos relacionados con las atribuciones de dos o más dependencias del Ejecutivo 

Federal¡ como ya se indicó al fusionarse f(X;ATUR e INFRATUR, sccrea el fondo

:,•acionnl de Fomento al Turismo y con base en el Capítulo IV de la Ley Federal 

de Fomento al Turismo, se establece dentro de la Secn~tarla de Turismo, la Di-



- ;e -

rec:cibn General de Turismo Social. ~estinada a promover el turismo interior de 

:,~jos ingresos. 

Durante el periodo del97&a 1979 se suscriben importantes convenios in

ternacionales de cooperac.i6n ttJristica con diversos Paises del mundo~ se insti 

tuyen las vncacioncs escalonadas en los organismos p(1blicos: se Decreta y Re-

glamenta el otorg:lmiento de Estímulos fiscales a la acti'iidad turistica; se im, 

plantan las primeras Declaratorias de tierras para el desarrollo tudstico que 

señalan la vocación y destino prioritario de interés nacional de determinadas 

zonas del País susceptibles de apron~chamicnto tudstico intensivo; se suscri

ben COn\·enios delm1ersión Tudstic.a concertada con la Iniciativa Privada a. -

efecto de sumar ycompromcter esfuerzoS entre el Sector Público y los in\.'ersio

nistas, para acrecentar la oferta hotelera nacional; se eren el Fideicomíso P.!!. 

ra el Turismo Obrero {FIDETO), que tiene como objetivo principal el incorporar 

a los trabajadores a sus familias a la corriente turística nacional facilitán

dole el uso de instalaciones de recreaci6n,cultura y descanso adecuadas n sus 

posibilidades reales )' procurando el uso constructi\'o de sus vacaciones y tic!!! 

po libre y se implant6 el Sistema Sacionnl de Plnnificaci6n Turlstica, ponién

dose en elaboraci6n su instrumento vertebral Nacional de Turismo. 

En 1980, se promulga una nue\•a Ley Federal de Turismo que entre otras 

cosas, amplio el campo de ncci6n de FONA111R y brinda el npo)'O jud.dico necesa

rio al Plan Nacional de Turismo, define objetivos, planten estrategias, Ctja -

metas )' prepara programas de 1u ctctividAd Turisticn en su conjunto dentro del 

marco jurídico, económico, administrativo )' social del País. 

Nuestro actual gobicrno 1 arribó al poder con dos propósitos decididos, 

valientes y medulares, aceptando el riesgo calculado de su posible incol':fpati-
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bilidad o los incon\·enientes de su simultaneidad: er:ca:-ar la crisis y encarar -

al País, reformas que en últi1:1a instancia han sign:.::.:a.:o también asumir respOJl 

sabilidades ante situaciones econbmicas, políticas, S•:.ciales y administrativas 

soslayadas en mayor o menor medida por lo menos en .:..os anteriores 30 años, pe

riodo durante el cual vn surgiendo el México ~loderno y con el que probablemente 

hubiese representado un mayor sacrificio y costo social, llevar a cfl.bo la Cruz.!!_ 

da que encabeza el señor Presidente de la República Lic. José López Portillo. 

Dicha reforma se manifiesta en tres grandes capítulos de la \•ida colec

tiva; la Reforma Política, que ensancha los cauces para la participación de to

das las corrientes ideológicas en los órganos de la representación nacional; la 

Reforma Administrativa, que adecúa las Instituciones Públicas a nuestro tiempo 

)' reagrupa, reorganiza y capacita para scnir con mayor eficacia y coordinaci6n 

al logro de los objetivos nacinales contemplados para los di\•ersos sectores -

del quehacer nacional; y la Reforma Econ6micn que persigue alcanzar con indcpc.!l 

dencia un ele\'ado y sostenido crecimiento para dotar de empleo y de los mlnimos 

de bienestar a toda la población del país. 

El instrumento fundamental que da origrn a lo Reforma Administrativo e~ 

tá constituido por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Diario 

Oficial de la Fetleración del 29 de diciembre de 1976. en lo cual se establece -

sustoncialemente el agrupamiento de Instituciones rúi,licas por sectores, coord!. 

nadas por la Secretaría de Estado que el titulas del Ejccutl\"O Federal designe 

como cabeza de sector, la cual se encargará de : pl;\near, coordinar )' evaluar -

la operaci6n de las entidades pertenecientes al sector de que se trate. 

En el caso de la actividad Turística, la dependencia cabeza de sector -

es la Secretada de Turismo, quien tiene bnjn coordinación o diversos organis--
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mos y fideicomisos, entre los que destacan el Consejo Nacional de Turismo, en

carga.do de la promoción Internacional, el Fondo ~acional de Fomento al Turis::o 

(FO~ATUR), destinado al financiamiento y desarrollo; y la Sacional Hotelera, -

abocada a la operaci6n de instalaciones turísticas~ 

Hablar de turismo por otra par:te, significa referirse, entre otras ce

sas a la demanda de afluencia al turismo receptivo de internacibn y fronterizo 

al turisr.io de los nacionales, interior, egresivo al exterior y egresivo front~ 

rizo: a la permanencia.; al gasto turístico¡ a la oferta nacional de alojamien

to; a coeficientes de ocupación; a categorías hoteleras: al empleo generado di 

recto e indirecto ; a la capacitncibn tudstiCa: a la regulación y opcrnción -

de los servicios turisticos, es decir transporte, alojamiento y bcbída.s, depoJ.:. 

tes y recrcaci6n: agencias de \·iajes; a la balanza turística, en suma a un col:!, 

plcjo mundo terciario que cruza horizontalmente todos los sectores de la acti

vidad tui:-ística. 

II REGLAS DE OPERAC!ON 

El FONATIJR, en el contenido de sus reglas de operación, las cuales --

constan de un total de 28 articulos, dentro de los cuales entrn los má:s impor

tantes nos encontramos los siguientes: 

Artículo l. El fondo Nacional de FOmento al Turismo será manejado por 

Nacional Financiera, (fiduciaria), de conformidad con las disposiciones conte

nidas en ln LEy ~~cderal de Fomento al Turismo .. El Contrato de fideicomiso 

rrespondientc y las presentes Reglas de Operación. 

Artículo 4. Los miembros del Cornit~ Técnico, propietarios y suplentes 

los Secretarios y el Director General del FOndo, percibirán por su asisten<::ia n 
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a las reuniones los honorarios que determine la Secreta.ria de Hacienda r Crédi 

to Público. 

Las operaciones a que se refieren las presentes Reglas de Operación, p.Q. 

drán realizarse indistintamente en cualquier localidad de la República Nexica-

na. Sin embargo, si alguno de los Estados o el Dlstrito Federal afecta recur--

sos en Fldeico!:liso para ser operados por el Fondo, los mismos se invertirán de 

tal manera que las beneficiadas sean precisamente, empresas domiciliadas den--

tro del Distrito Federal o Estado de que se trate, sin perjuicio de las opera-

cienes que el mismo Fondo pueda realizar con sus propios recursos en la Enti--

dad res pee ti va. 

Articulo 28. La Secretada de Hacienda }' Crédito Público podrá autor.!_ 

zar la celebración de otras operaciones con cargo al Fondo cuando a su juicio

puedan implicar un beneficio para la actividad turlstica¡ esta autorización P.2. 

drá ser otorgada sin más requisito que el comunicarlo por escrito al Fiducia--

ria. 

Del Artículo 1 al 13 son Regles Generales, del 14 en adelante son Re --

glas de Operaci6n 1 todns y cada una de ellas sujetas a la Ley de Fomento al TE, 

rismo. !/ 

Cabe señalar, que todos y cada uno de los Artículos de las Reglas de -

Operaci6n son tan importantes que, al final de esta Tésis los agregaré en for-

ma de Apéndice. 

!/ Reglas de Operación- Gerencia General de Crédito e Inversiones, Nafinsn y 
Fonatur- México,O.F .- 1980. 
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III E.STRUCTURA. 

En el Diario Oficial de la Federaci6n de fecha 28 de enero de 1974, se 

public6 la Ley Federal de FOmento al Turismo en vigor desde el 13 de febrero -

de 1974 y reformada el 15 de enero de 1980. 

Con objeto de asesorar, desarrollar y financiar planes y programas de

Fomento al Turismo, dicha Ley creó el Fondo Nacional de Fomento al Turismo,que 

deberá ser operado de conformidad con las normas contenidas en la mencionade

Lcy, en el Contrato de Fideicomiso y en las Reglas de Operaci6n que expida la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Secretaría -

de Turismo. 

EL Gobierno en oficio de la Secretada de Hacienda y Crédito Público,

Departrunento de Inversiones Financieras de fecha 4 de marzo de 1974, designa -

como Fiduciaria a Nacional Financicra,S.A. En mérito de lo expuesto las partes 

otorgan lo que se consigna en las siguientes Cláusulas del Contrato de Fidcic.2. 

miso: 

PRIMERA. El Gobierno Federal 1 destina en Fideicomiso para le creación 

del Fondo Nacional de FOr:nento al Turismo, las obligaciones y derechos que com

ponen el Patrimonio del Fondo de Promocibn de Infraestrutura Turistica: al -

efecto designa como Fiduciaria a Nacional Financicre,S.A., quien acepta el cnJ:. 

go que se le confiere y protesta su fiel y legal desempeño. 

SF.GUNDA. El Fondo Nacional de Fomento al Turismo, se integrará con: 

1. El Patrimonio de los Fondos de Garantía y Fomento al Turismo y de Promo-

ci6n de Infraestructura Turística, cuya transmisi6n se efectuará conforme 

se establece en la Cláusula Primera Transitoria de este Contrato. 
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2. Las aportaciones :el Gobierno federal, de los Gobiernos Estata

les y Hunicipales, de los orga:.:i.~=os y de las empresas públicas y rle los part.i 

culares. 

3. Los créditos ;re\·ia autorización de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público que obtengan de fuentes nacionales o internacionales. 

4. El producto de sus operaciones y de la im•crsión de fonJus: 

5. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto. 

TERCERA. El fondo ~;aciana! de fomento al Turisno tcnJrá por objeto.!! 

sesorar, desarrollar y (inane.lar planes y programas de fomento al turismo, Pa

ra cumplir con la finalidad del fondo Nacional de Fomento al Turismo, la "Fid.!!,. 

ciariaº tendrá las siguientes funciones: 

l. Impulsar la foroación y desarrollo de empresas mexicanas dedic!!,. 

das a la actividad turística. 

2. Llevar a cabo el desarrollo de nuc\'ns regiones y centros tuds

ticos y el fomento de los ya existentes que le encomiende la Secretarla de Tu

rismo. 

3. Fomentar y orientar la inversión privada hacia zonas y proyec-

tos turísticos de interés nacional. 

4. Adquirir, urbaniznr, fraccionar, vender, arrendar y administrar 

bienes inmuebles para proyectos turísticos. 

5. Garantizar a las Instituciones de Crédito, los préstamos que -

otorguen a personas dedicadas n las actividades turisticas o conexos o estos. 
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6. Garantizar la amortizaci6n y pago de intereses de obligaciones ~ v.alo-

res que se emiten con la inten·ención de Instituciones de Cré.:: :: :en -

el propósito de destinar al Fomento del Turismo los recursos que c:m -

ellos se obtengan. 

7. Suscribir acciones de sociedades dedicadas a acth'idades de! Tur!s::o, -

con carácter de inversi6n transitoria. 

8. Adquirir obligaciones )' \·alces emitidos por Instituciones de CréC!t0 1 P!!. 

ra el fomento del turismo. 

9.' Descontar a las Instituciones de Crédito, Títulos provenientes de :rédl. 

tos otorgados a personas dedicadas a actividades turísticas o cor.i::xas. 

10. Otorgar créditos a las personas dedicadas al turismo. 

11. F.mitir certificados de participación. 

12. Otorgar créditos directos para el uso de los planes y paquetes de :uri~ 

mo social interior, que formule o apruebe lo Secretada de Turisa:c. 

13. Administrar en cuentas individuales el FOndo de Sesuro y Ahorro Ce los

Guies y Guias-Choferes, y 

14. Las demás relacionadas con la finalidad del fondo que le señale e!. Eje

cutivo Federal. 

las operaciones a que se refieren los incisos 10 y 12 de ésta cláusula 

quedarán sujetas a la previa aprobaci6n de la Secretaria de Hacienda » Crédito 

Público. 



- 77 -

CL'ARTA. La "Fiduciaria", no estará :bligeda a dar los avisos ni a ha

car la notificaciones a que se refiere la Fracción IX del Articulo 45 de la -

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Au:<iliares 1 pero pro

porcionará al Gobierno los informes que este le solicite respecto de la opera

ción del Fideicomiso. 

QVHffA, De conformidad y para todos los efectos de lo disouesto por 

el párrafo tercero Fracción I\' del Artículo 45 de la Ley General de Instituci.Q. 

nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares, se crea, un Comité Técnico y de -

Distribución de Fondos, que se integrará por seis miembros sin perjuicio de -

que pueda aumentar el número en el caso previsto en el párrafo siguiente: co-

rresponde el nombramiento de un propietario y su respectivo suplente, a cada -

una de las siguientes Entidades: 

a) Secretada de Turismo 

b) Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

c) Secretaria de Patrimonio y Fomento Industrial 

d) Secretada de la Presidencia 

e) Banco de México, S.A. 

f) Nacional Financiera, S.A. 

Se invitará a formar parte del Comité, con \'OZ pero sin voto a un re -

presentante común de la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio y de -

la Confederación de Cámaras Industriales, a un representante del Congreso Na-

cional Permanente Agrario y a un representante del Congreso del Trabajo, que 

será un representante de los Sindicatos Mayoritarios relacionados con la acti

vidad turlstica. 
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Al jefe de la Secretaria de Turismo, corresponderá la representaci6n -

del mismo ante: el Comité }' fungirá como Presidente. 

Las resoluciones se tomarán por mayada de votos y el Presidente ten -

drá voto de calidad. 

El Director General del Fondo Nacional de Fomento al Turismo concurrí-

rá a las sesiones con voz, pero sin voto. 

SEXTA. Se considerará legalmente instalado el Comité, siempre y cuan

do est4n presentes cuatro de sus miembros con derecho a \'Oto. 

SE.PTI.'-IA. El COmité Técnico y de Distribución de FOndos tendrá las si

guientes facultades: 

Aprobar los programas, planes, proyectos y presupuestos anuales de opera

ci6n¡ 

II. Fijar las condiciones generales para la adquisición, urbanización, fra -

ccionamiento, venta, arrendamiento o administración de inmuebles¡ 

III. Determinar las bases generales de los convenios y contratos pnra ejecutar 

y administrar servicios; 

IV. Fijar las primas por el otorgamiento de garant!as y los intereses por las 

operaciones que se realicen; 

V. Autorizar las operaciones del Fideicomiso: 

VI. Expedir su reglamento interior: 

VII. Facultar a la persona o personas que estime pertinente para autorizar sus 

créditos y operaciones dentro de los límites que el propio Comité o las -
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\'III. Las demás que le atribu:·an :a :.ey Federal de fomento al Turismo, las -

Reglas de Operacibn y el ;=e::e::te Contrato de Fideicomiso. 

OCTAVA. Para el desempeñe. :e su cometido, la "Fiduciaria" a propUC.§. 

ta del Presidente de la República, Cesignará in Delegado fiduciario Especial 

que con carácter de Director General del Fondo Nacíonal de Fomento al Turismo, 

tendrá las siguientes funciones: 

a) Representar a la "Fiduciaria" 

b) Ejecutar las resoluciones del Comité Técnico y de Distribuci6n -

de Fondos. 

e) Elaborar los progrnoas, planes, proyectos, presupuestos y Esto-

dos Financieros anuales del Fondo. 

d) Contratar el personal necesario para la renliz.aci6n de le final.!. 

dad del Fideicomiso, y 

e) Las demás que le atribuyen la Ley Fcdcrnl de FOmento nl Turismo, 

las Reglas de Operación r el presente COntrnto. 

NOVENA: Corresponde al Gobierno )' a la Fiduciaria, rcsrectivamente -

el derecho a designar a.l Secretario y Pro-Secretario de Actos del COmité Técn..!.. 

co. 

DECIMA. El Patrimonio del presente Fideicomiso podrá ser incrementa-

do por el Gobierno, sin necesidad de que los incrementos sean fortna.lizados por 

escrito, bastando que la Fiduciaria acuse recibo rlc les cantidades que se le -

entreguen destinadas a los fines del Fideicomiso, con indicación en cada caso 
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del monto total fideicometido a la fecha respecti\'a. 

DECI~lA PRIMERA. Cuando la Fiduciaria tenga en su poder Fondos Fidei-

cometidos que estén ociosos, los invertirá en valores emitidos por Institucio

nes de Crédito Nacionales, incluyendo a la Fiduciaria, de aquellos que produz

can la tasa más al ta de rendimiento y que sean de fácil realización. 

DECI!iA SEGUNDA. Los honorarios de Nacional Financiera, S.A., por el 

desempeño del Fideicomiso, serán convenidos posteriormente entre la Fiduciaria 

y el Gobierno en un plazo no mayor a 60 días. 

DECIMA TERCERA. Los gastos que demande el manejo del Fideicomiso se-

rán cubiertos con cargo al Ptrimonio mismo. 

DECIMA CUARTA. El GObierno se reserva el derecho de revocar el prese.!!. 

te Fideicomiso y el de sustituir a la "Fiduciaria" por cualquier otra Institu

ción Fiduciario. 

TRANSITORIAS 

Primera. Para los efectos previstos en el punto 1 de la Cláusula Sc-

gunda, de este contrato y en los Articules Cuarto y Quinto transitorios de la 

Ley Federal de Fomento al Turismo, el Gobierno como fideicomitcnte )' fideico

misario Único de los Fondos de Garanda y Fomento al Turismo )' de Promoción de 

Infraestructura Turística, comunicará a las Instituciones Fiduciarias de di--

chos fondos sus instrucciones para que transmitan los Patrimonios de las fon-

dos mencionados al Fondo Nacional de Fomento al Turismo y otorguen los docu -

mentas públicos o privados que sean necesarios y celebren los convenios y con

tratos que se requieren a fin de que el FOndo Nacional de Fomento al Turismo -
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sustituya en todos sus derechos y obligaciones al Fondo de Garanda y ~omento

al Turismo y al Fondo de Promoción de Infraestructura Turístico. 

Los Inventarios y Balances con bases en los cuales se efectuará la transmisión 

serán cortados según números al 31 de marzo de 1974. 

SEGU~DA: La "fiduciaria", comur:icará a los acreedores y deudores ,de -

los Fondos de Garantía :; fo;;icnto al Turis,o:-:o y de Promoción de Infraestructura 

Turística lo transmisión de los derechos y obligaciones de dichos Fondos al -

Fondo Nacion<ll de Fomento al Turismo. La propia nFiduciarie" recabará la cons

tancia de la notificación y la conformidad del interesado en los casos en que

legalmentc sea necesario. 

TEt:CERA: Los FOrido~ de Garant la y Fomento al Turismo y de Promoción de 

Infrae~rructura Turística continuarán sus t1pcraciones normales hastn el Jl de -

m3rzo de 1974. 

El Fondo ~:iciuna1 de f1mcnto o1 Tl!rismo iniciará (>peracicne~ del lro.de abril

del misrr.o año. A partir de esta últir.;a fecha 1 la ,,Fiducíari.-i"1 podrá celebrnt' 

a nombre del Fondo Noc1onnl de Fomento al Turismo, operaciones autorizadas con 

anterioridad al lro. de ubril de 1974 por Cor.dt.és Técnicos del fondo de Garan-

tía y fomento del Turismo y del FOndo de Prorr.oci6n de Infraestructura Turística 

IV VINCULOS CON: 

A. EL rm;oo DS Gl.RAST!A y FO~Nro AL TURISXO. 

Por ser la Industrio. TurÍ:;;Lica un.J. -::1~n rlr lA econo:nla nacional, Sl! -

creó el Fondo de Garnntla 'i Fomento al turi!'".'0 1 curo manejo se encomendó u Na-

cional Financicra 1 S.A. 1 para que se contara con m;1yores facilidades financieras 

y cuyo potri.monio se dcstin:ida a fo:nentnr las actividades turísticas dentro -
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del territorio nacional r al surgir el Fondo Nacional de fomento al Turismo se 

fusionan tanto el FOn.do de Garantía y FOmento al Turismo, como el FOndo de Pr..Q. 

moción de Infraestructura Turística, organismos destinados a construir las -

obras necesarias parn la creación de nuevos centros tudsticos y el FOmento de 

los ya existentes, as! como promover y realizar las obras de Infraestructura -

Tudstica )' para apoyar a la iniciativa pri\'ada en su::. im·ersiones, por lo ta.n. 

to los vínculos existentes estre estos organismos, se encuentran totalmente 11. 

gados y esto se debe a que el fondo Nacional de Fomento al Turismo absorbe to

dos los fines encomendados 3 ~1 FOndo de Gurantia y fomento ol Turismo, pre\.·i

niéndose la tnins:nis.íbn de los Jcrechos y obligaciones de éste organismo al -

Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 

D. EL FO~DO DE PROMOC!OS DE ISFRAESTRUCJ1lRA TIJRISTICA, 

Como lo ~.enc.io1w::ios en el Capítulo III, ÚC' nuPstra Tésis el Fondo de -

Promoción d<::: fnfruC>structur<i Turística, fué creado por· un contrato entre el G2 

blcrno Fcdcr·al • reµresentaclo par lü SL"Cff~tarla de lla.cicnda l' Crédito Público -

como 11 F'IDEIC0!'-1ITENTEº y el Bam:o de néxico,S.A.,cor.!u "FIDUC1ARIO", crendo con 

el fin de promo\'er y realizar las obras de Infraestruct-ura Turística, para el 

desarrollo de nue\'o!i centros turisticos de importancia 'i ln mejora de los ya -

existentes focos de atracción tudstica )' cuyos objetüos fueron los de adqui

rir, urbanizar, fraccionar, vender y arrendar los bienes inmuebles, dichos ob

jetivos fueron absonidos por el Fondo Nacional de FOmento al Turismo por lo 

cual cabe señalar que los vinculas que existen o exist.ieron entre bstos orga-

nismos están completamente ligados, ya que el Fondo Nacioal de Fomento al Tu

rismo como lo mencionamos, surgi6 de la fusíón de los extintos INrRATUR( Fond.,2. 

de Promoción de Infraestructura Turística) y FOGATI!R (Fondo de Garantía y Fo -

mento del Turismo); absorbiendo todos los fines y objetivos de éstos organis--
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moa. 

C. U SECRETARIA DE 1URIS)I(). 

La Secretada de Turismo ha mantenido la aplicación de las ?rescripci.Q. 

ne11 normath·as, ejercitando de ésta 1Mnera sus facultades de autoridad nacio

nal, para coordinarse con los organismos públicos a los que ha sido designada 

la ejecuci6n de las obras concretas que se detallaron en el Plan Sacional de -

Desarrollo Tudstico. 

Siendo la Secretaría de Turismo la encargada de atender todo lo relati 

vo al turismo tanto Nacional como Internacional en sus múltiples ;Jspcctos como 

son:los servicios, los recursos, transporte y promoción: cstu se connerte en 

un organismo público adecuado como centro impulsor del turismo, que cstnblecc

las bases para coordinar las actividades de muy düersos orgilnos de la nación 

y de éstos con la iniciativa pri\'ada 1 a fin de fomentar al más alto grado pos!. 

ble la tecnificación turística, 

En cuanto al Fondo Nocional de Fomento al Turismo, que es un fideicomJ. 

so creado para el Fomento del Turismo, que depende de la propia Secretada de

Turismo, trae como consecuencia que los v!nculos existentes estén completamen

te ligados, ya que lo Secretarlo es un organo dependiente del Poder Ejecutivo 

Federal, organismo dedicado a atender todo lo relativo al turismo en sus mÚlLl 

ples aspectos, con una actuación enfocada al plano nacional al , al íoment:o 

del Tu1 ... "' ... v, tan~(; nacional como interna.e. •• ;.~!, regulación j' coordinación del 

turismo, osl como o que se de un buen trato al turismo extranjero para que és

te se siga fomentando. 

Como consecuencia el FOndo Nocional de Fomento al Turismo tiene como

objetivo los de impulsar lo formación y desarrollo de empresas mexicanas dedi

cadas a ln actividad tur!stica, osl como a llevar a cabo el desarrollo de nue-
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vas regiones y centros turísticos }" el fociento de los ya existentes que le e.n.

cor.iiende la propia Secretaría de Turismo. !/ 

O, EL OJNSEJO NACIONAL DE MISHO. 

El Consejo Nacional de Turismo, tiene por fin dar a conocer al mundo

el ser y la figura de nuestra patria 1 ya que es la encargada de la promoción 

internacional de nuestro País. Es un organo de consulta y asesoramiento ---

orientado hacia el estudio y la promoción turística mediante el análisis, es

timuleción y clasificación de los hechos, factores y circunstancias que ope -

ren sobre el turismo nacional y extranjero en consecuencia, tiene una estrc--

cha relación con la Secretada de Turismo y por lo tanto el Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo, ya que dependen del Ejecutivo federal. 

El decreto que crea el Consejo Nacional de Turismo, expedido el B de 

diciembre de 1961 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 

diciembre del mismo año por el entonces Presidente d~ la República tic.Adolfo 

Lópcz Mateos: se establece directamente el nexo entre el Consejo Nacional de 

Turismo )' las autoridades tur!sticas federales, señalando que tiene el cnrás_ 

ter de organo de consulta y asesoramiento de las mismas, el Consejo Nacional 

de Turismo puede realizar todas las actividades que sean de formular susesti.Q. 

nes a las autoridades turísticas y en general a todos los organos del Gobier

no, el COnsejo Nacional de Turismo, podr& igualmente aconsejar al Ejecutivo -

Federal la promoci6n de Leyes y expedición de Reglamentos y Disposiciones te.!! 

1f La PoU.tica Tur1stica en la Planeación General del Pala- Consejo Nacional
de Turismo- Miguel Alemán- México, 1974. 
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dient.es a incrementar el turismo. Al consejo -:.ar..biér. corresponde estudiar el -

turisl!o er. todos sus aspectos fundamentalnente :esde el punto de \'ista econó::i_i 

co, social y cultural con especial referencia a sus imrlicocionf's respecto al 

buen no::bre de :-léxico en el exterior. 

El Consejo Nacional de Turismo actúa en el plan de internocionnl; se -

encarga Ce las relaciones públicas, además de la pror.ioción de carácter intern-ª. 

cional con el fin de atraer el turismo extranjero a nuestro País; y el Fondo -

Nacional de Fomento al Turismo siendo un Fideicomiso del Gobierno Federal para 

fomentar el turismo, tanto de los nacionales como de lPS extrnnjeros en nues-

tro pa!s ~· teniendo como objetivos el asesorn:r:iento, dcs::irrollo r linnnci:i -

miento de planes y programas de fomento nl t;Jrismo, es neccsnrio hacer mención 

que los dos organismos tanto el Fondo Nacional de Fomento al Turismo, como el 

Consejo \ac.ional de Turismo tienen como es natural relaciones muy estrechas <'.!!. 

tre sí, pero ambos independientes y con Cines y funciones claramente separadas 

dependiendo directamente los dos organismos de lo Secretaría de Turismo. !/ 

J) La Funci6n Tud.stica- Marco Antobio Núñcz- Obro citada._ 
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CONCLUSIO:\E 

El Turismo es un acto natural del hombre que cada vez tendrá que ser

regido con más puntualidad por el Derecho. 

El Turismo como tal tiene importancia er. todos sus aspectos, el cultE.. 

ral en cuanto significan un cambio de cxperienC!as de civilizaciones , el So

cial en cuanto significa así mismo ese intercacbo de Culturas. 

En vista de esta importancia de) turis::io, como dijimos en la primera

conclusi6n, tendrá que ser regido cada vez más atinadamentc por el Derecho. 

El acto turístico no es el simple hecho de trnnsladarse de un lugar a 

otro 1 sino es el hecho de conocer nue\•os lugares y de tomar nuevas posiciones 

El turismo ha tomado una vigencia tal que ya no significa Únicnmente

un intercambio de culturas, una interrelación social o una culturización -

para quién ejerce el turismo, se ha convertido a la \'CZ en una necesidad del-

individuo y al mismo tiempo en una fuente importante de di\'isas y de propaga!!, 

da del Estado a otros Países, caso contundente es el de México, que su segun

do fuente de ingreso se debe al Turismo y que no Únicamente en el aspecto -

económico, sino que. una, como lo hablamos dicho, de sus ¡iropagondas importan

tes como un País bello, como un País estable, como un Pa{s culto ha sido el -

Turismo. 

El Turista es quien mejor publicidad puede hacer de un Estado n otro, 

esto ha creado un inumerable grupo de reglamentos, de Leyes, de Instituciones 

deidcadas a fomentar el Turismo. 

El Fondo Nacional de Fomento al Turismo con su antecedente de INFRATUR 

quien nada mas creada la infraestructura Turística como sus siglas significan 
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han tomadt.. !=-a:. fuerza y gran \'igencia en respuesta a esta necesidades~ como -

dicho que:.:, ?0XATUR, se transforma ahora en U:l Banco de Segundo Piso te rede.§. 

cuento de 'T!::.:los a otros Bancos, a un Banco de Pri:-:er Piso. 

f(i~;_!.?..'"R, no se detiene en ser un Banco de Primer Piso en su inno\'ación 

sino se co~\'!erte en promotor, se promete en construct'Jr, en super\'isor de las 

obras tuds:::.cas no de infraestructura sino ya de su propia estructura. 

FO.SAITR, no Únicamente esta ya pensando en el establecimiento de nlbc.r. 

gues r hvtelcs, desarrolla como le hemos visto el Turismo Social dado el alrn!! 

ce de todd:i :.as clases, la posibilidad de cumplir con esa necesidad de hacer -

Turismo, Ce conocer otros lugares, realiza Tur1smn SOcial, no t"micar.C'nte 1o -

promue\re, le realiza y se preocupa hasta por educar, bien dicho el ténr.ino edu

car a las personas que hacen el Turismo, no educarlos en cuanto a conc•cer las -

fuentes ti..dsticas o las bases de un País, sino en la c:onvi\'encia, er. la in--

tcrrelaci6:: hu~ano. 

Méxicc, ha sufrido quizá en su beneficio una reforma administrati\'a radi-

cal 1 FONAn'R, corresponde a ella, dcbcrr.os de considerar que la re loción de FON! 

TUR, ya no son como lo fueron exclusivamente y quedó dicho como Banco de Segun

do Piso, FO~; . .\n'R, debc,tiene y está en relación directa con todos los organis-

mos que en una y otra forma les interesa desarrollar. El Turismo tiene relacio

nes con la Secretada de Turismo, obviamente como quedó manifestado en la tésis 

tiene relación con el Consejo Nacional de Turismo, con la Secretaria de Comuni

caciones, tiene relaciones con las Agencias Tudsticas, con los Empresarios Tu

rísticos, también tiene relaciones inmediatas con los propios turistas puesto-

que ésta fomentando inmediatamente al Turismo. 

FOSATL1R, como fideicomiso depositado en Nacional flnoncicrn,S.A., nece-
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sariamente tendrá que hacerse de recursos por sus propios esfuerzos y r.o ror d,g_ 

pósitos o su':iver.ciones por cuenta de los organis:!os Crediticios Nacional~s, lo 

está desarrollando, tiene toda una comisión de \'Cnta de terrenos, donde f.'.:.ede ·"".' 

inclusive hasta especular sobre ellos o establecer negocios tudsticos q·.:e ::;e -

imagino será su futuro )' una vez establecidos \'enderlos con una utilidad :;.ones

ta y al mismo tiempo usuable para otros proyectos. 

REGLAS DE OPERAC!ON DEL FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO, 

1. REGLAS GENERALES, 

Artículo Primero. El Fondo Nacional de Fomento al Turismo será ::aneja

do por };acional Finnncicra,S.A., (fiduciaria) 1 de conformidad con las tlisposi-

cioncs contenidas en la Ley federal de Fomento al Turismo, el Contrato de fidc.i 

comiso correspondiente y las presentes Reglas de Oprración. 

Artículo Segundo. De conformidad con lo dispuesto por el Artíct.::.:. 53 -

de la Ley Federal de fomento al Turismo, el Con'::rato de fideicomiso, la :..i=y Or

gánica de Administración Pública )' el Decreto Presidencial de Sectorialización 

del 17 de enero de 1977 y el Contrato de Fideicomiso, se constituyó un Comité -

Técnico y de Distribución de Fondos , que funcionará de acuerdo con los siguie.!!. 

tes lineamientos: 

l. Sesionará a propuesta de cualquiera de .::is micmbr-os con \'Olu .., ~.::l Di-

rector- General del Fondo, quien lo con\·ocará. 

II. En caso de ausencia del Presidente, la Presidencia corresponded al Su

plente del mismo, en caso de ausencia de ambos, el Comité designará de t::'ltre -

sus miembros presente, e la persona que deba precidir la sesión respectiva. 
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III. Las resoluciones se tomarán por may~ría. de \"Ot ... ,s y _el ?residente ten. 

drá \"Oto de calidad. 

IY. El Director General del FOndo :-;8.ci~na(-dC ___ Í:Om~~to _ ~í'._T_uri~mo:; concu-

rrirá con \.'oz, 

\', Para que haya cuorum se requerirá la sistenciB po~ lo menos de cua-

tro de sus miembros con derecho a voto. 

Cada representante tendrá un suplente. 

Articulo Tercero~ EL Gobierno y la Fiduciaria, respecth'amente desig

narán al Secretario }' Pro-secretario de Actas del Comité Técnico. 

Artículo Cuarto. Los miembros del Comité Técnico, propietarios 'j su -

plentes, los secretarios }' el Director General del Fondo percibirán por su -

asistencia a las reuniones los honorarios que determine ln Secretnrls de ----

Haciende y Crédito Público. 

Artículo Quinto. Los suplentes podrán concurrir a tas juntas del Com.L 

té Técnico, nún cuando se encuentre el propietario. Sin embargo, cm egt.:e caso

tcndrán voz. pero no voto. 

Articulo Sexto. De acuerdo con lo previsto en la Ley de fomento nl T.!!, 

rismo ). a propuesta del Director Genero] del fondo o de cualquier miembro dcl

Comité Técnico, este resolverá sobre los siguientes puntos. 

I. Aprobar los programas, planes, proyectos y el presupuesto anual de -

operación. El Presupuesto deberá ser sometido posteriormente por con

ducto del Coordinador del Sector, según las disposiciones a ttuc se ha 
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hecho referencia en el Articulo dOs, a la autorización expresa de la Secretada 

de Hacier.da ~· Crédit-0 Público y de la Secretarla de Progrnmación y Presupuesto. 

II. fijar las condiciones generales para la adquisaici6n, urbanización, -

frllccionamiento, ''entn, arrendamiento o administraclón de inmuebles. 

Ilt. Dcterminnr las bases generales de los con\·enios y contratos para eje-

cutar obras y administrar servicios. 

I\'. Aprobar la realización de estudios y proyectos que se requieran enca

minados a cumplir con lo previsto en las primeras fracciones del Articulo 51.de 

la Ley Federal de FOrnento al Turismo las disposiciones relativas a la Reforma 

Administrativa y la Scctorializacián. 

V. Aprobar las bases genl?'rales para in\"crsiones en proyectos Tur{sticos. 

\'l. Fijar las bases generales para que sean aprobados los créditos y val.Q. 

res que deben ser gDrnntizados con cargo al F'ondo. 

VII. Aprobar las bases genernlcs para la adquisición de obligaciones o va

lores emitidos por Instituciones de Crédito, aún cuando la emisión se realice o 

se haya realizado para in\·crtir los recursos en el Fomento de actividades tud1! 

ticas. 

VIII. fijar las bases generales para lo aprobación de las operaciones de -

descuento y crédito a la que se refiere el Articulo 14, de éstas Reglas de Opc-

ración. 

IX. fijar los intereses, primas y honorarios que deberán cobrarse l'."n vir

tud de las operaciones que se efectúen con cargo al FOndo, tomando en cuenta l'!!. 
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ra ello, las prácticas bancarias y las necesidades del propio Fondo. 

X. fijar las bases para el otorgamier,to de créditos ·directos,· paro el uso 

de los planes y paquetes de turismo social interior- que- formule o apruebe la -

Secretaria de Turismo .. Estos créditos quedarán sujetos en c:ada caso a la pre-

vía aprobación de lo Secretada de Hadcnda y Crédito Público. 

XL facultar a ln persona o personns que estimen pertinentes para outori--

zar créditos y operaciones dentro de los límites que el propio Comité sañale. 

Xll. fijar las condiciones ~obre lns que se regirá la admtnistraci6n dCl -

FOndo de Seguro para los Guías y Guias-Chofere-;, a.:;! como en su cnso, las ba-

~es sobre las que se cont r<ltnrá este seguro con unJ o \'arias lnsti tudones de 

Seguro, atendlendo n lo dispuesto por el Articulo 31. De la Ley F'cderal de Fo

mento al Turismo. 

XIII. Los demás que deba resolver, conformen la Ley Federal de FOmcnto al 

Turismo, el Contrato de Fiddcomiso y las presentes Reglas de Operación. 

Las operaciones a que se refieren lns facciones U, V, VI y VIII, po-

drán autorizarlas en coda caso, un Comitl! de Crédito que como organo auxU iar 

del Comité Técnico esta.di integrado por los reprc.r;;cntantcs de la Sccretar!n de 

Turism<>, cuyo titular ser& el Presidente de éste Co::iité, la Secretaría de Ha-

cicnda y Crédito Público, la Secretaria de Patrlrnonio y fomento Industrial y -

Nncionnl Financiera,S.A. 

Este Comité sesionará por lo menos, una \'CZ al mes y cado vez que seo 

c:.onvoc<Jdo por el Director General del Fondo Nncionnl de Fomento nl Turismo, -

quien concurriró. con \'OZ .. 
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Las resoluciones se tomarán por mayad.a de votos. 

Actuarán como Secretaria y Pro-secretario de Actas, los mismos del Co

mité Técnico. 

El Comité de Crédito informará al Comité Técnico del Fideicomiso, res-

pecto de las resoluciones que haya tomada, 

Será facultad del Dlrector General del FONATUR, aprobar las operacio-

nes a que se refiere la fracción VIII, de este Artículo cuando el monto de las 

mismas no exceda de S 5 1000,000.00 

Articulo S{~ptimo. :\derr:ás de las facultades que a los de su clase oto.r. 

gan la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, la 

Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, la Ley Federal de Fomento al 

Turismo, el Contrato de Fideicomiso y lns presentes Reglas de Operación, Noci.Q. 

nal Financiera,S.A., como Fiduciaria, tendrá los poderes necesarios para cum-

plir con las funciones que le han sido encomendadas; as! mismo 1 podrá rcscna.r. 

se las facultades necesarias para efectuar en cualquier momento inspecciones -

exigir balances )' estados de contabilidad y pedir datos o documentos de las -

personas físicas o morales beneficiadas con operaciones del Fondo, as{ com::> -

realizar ovaluos y bienes. 

Artículo Octavo. Todos los sueldos y demás gastos que demande el man~ 

jo del Fondo, os1 como los honorarios que correspondan al Fiduciario, al Comi

té Técnico, a su Secretario y Pro-secretario y al Director General serán cu-

biertos con cargo al propio Fondo. 

Articulo Noveno. El monto total de los responsabilidades directas o -

contingentes del Fondo, no podrá ser superior o diez veces ol importe total --
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del patrimonio del misr.:o. 

Artlculo Décimo. :..as operaciones a que se refieren las presentes Re

glas, podrán realizarse :.:-_::stintamente en cualquier localidad de la Repúbli-

ca Mexicana. Sin embargo, si alguno de los Estados o el Distrito Federnl,afer. 

ta o recursos en fideico-::so para ser operados por el fondo, los Mismo~ se in. 

\'ertiriÍn de tal manera qu~ las beneficiadas scnn, precisamente, empresas dnmJ. 

ciliadas dentro del Distrito Federal o Estado de que se trate, sin perjuicio 

de ln~ operaciones que el ::-.;,.smo Fondo pueda realizar con sus propios recursos 

en la entidad rcspccti\·a. 

Articulo OÚcimo Pr!.::iero. Las operacionc-s a que se refiere la parte -

final del Artlculo anterior, se sujetarán a todas las disposiciones contcni.-

das en las presentes Reglas, Sin cmbnrgo, lo entidad rcspecth·o podrlt sei'it.lnr 

el destino de los fondos ;;uc aporte y otros disposiciones o requisitos paro -

su inversión, siempre que no se opongan o estas mismas Reglas y que los opcrn.. 

cienes sean o probadas por el Comité Téc:niC•J. 

Artkulo Décimo Se-~undo. Cunndo alguno df? los Estados o el Distrito

Fedcral apolc recursos a:. Fondo, :\acional Finonclcra,S.A., deberá llC\'Br CUC!!. 

ta especial con objeto de que los mismos, 35{ corno sus repercusiones y produ.s, 

tos, de~contada la parte ;'roporcionol de los gnstos y honorarios de la Fidu

ciario, sean ln\'crtidos ;:-ecisamcntc en la Entidnd respectiva, snl\•o qu~ por 

convenio expreso entre la 'fiduciaria y el Gobierno controtcntc las repcrcusi.Q. 

nes deban regresarse a éste Último. 

Artlculo Dbcimo Tercero. Las disposiciones de estas Reglas podr6n ser 

informades por lo Secretarla de Haciendo y crédito Público, previo opinión de 
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la Secretarla de Turismo, con sblo comunicarlo al Fiduciario por escrito. 

2 , DE LAS OPERACIOSES, 

Nacional Financiera,S.A., como fiduciaria del Gobierno federal y pre

via aprobación del Comité Técnico, realizará las siguientes operaciones: 

l. Eícctuar o encargar la realización de estudios )' proyectos encamina

dos a cumplir con lo previsto en las tres primeras fracciones del A.r.. 

t!culo 51 de le Ley Federal de Fomento al Turismo. 

11. Adquirir, urbanizar, fraccionar 1 vender, administrar arrendar bie

nes inmueblcs para proyectos tur{sticos. 

III. Garantizar a las Instituciones de Crédito la recuperación de los crf. 

ditas que otorguen a personas dedicadas a las actividades turísticas 

o conexas a éstas. 

IV. Garantizar ln amortizocibn y pago de intereses de obligaciones o va

lores que, con intervención de Instituciones de Crédilo se emitan -

con el propósito de destinar los recursos procedentes de ellos al FQ 

mento de Turismo. 

V, Suscribir acciones de sociedades dedicadas a las actlvidadcs del Tu

rism9 hasta por el 33% de su capital social, con carácter transi.to-

rio. Una participación mayor deberá ser aprobada por el Comi t~ Técn!. 

co del Fondo, En el primero de los casos, será el Comité de Cr6dito 

quien concederA la autorizaci6n respectiva. 

VI. Invertir en Fideiccmisoa Turlsticos. 

VII. Adquirir obligaciones y valores de diversa naturaleza que para el f,2. 
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mento del Turismo, sean emitidos por las Instituciones de Crédito. 

VIII. Descontar a las Instituciones de Crédito títulos provenientes de crf 

ditas otorgados a persones dedicadas a actividades Turtsticas o con~ 

xas a ellas. 

IX. Otorgar créditos directos para el uso de los planes y paquetes del -

turismo social interior, que formule o apruebe la Secretada de Tu

rismo de confon:iidad con las hases que parn el efecto se establezcan 

de acuerdo con la Fracción X del Articulo 6 de éstas Reglas. 

X. Abrir créditos u otorgar préstamos a las Instituciones de Crédito Pi!. 

ra que estas a su vez, los otorguen a personas dedicadas al turismo 

). en casos excepcionales, concederlos directamente a dichas personas 

En éste Último caso, deberá recabarse para cada operación la autori

zación expresa de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. Estos 

créditos se sujetarán a los mismos términos y condiciones de los -

otorgados a través de una Institución intermediaria. 

XI. La operación ti pica de crédito de FONATIIR, será básicamente el fina.!!. 

ciamiento a la hoteleria, sin l'tllbargo, se participará en el financi,!! 

miento de condominios, suites, hoteles de tiempo compartido, aparto

teles, trailers parks y otros tipos de instalaciones turísticas que 

no sean de alojamiento. 

XII. FONATIJR, promoverá el otorgamiento de créditos en otras monedas difs 

rentes al peso, para aquéllos proyectos que, por su magnitud y ubic.!!. 

ción están en posibilidad de captar divisas en éste caso, FONATIIR,

transmitirá al acreditado el riesgo cambiario. 
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XIII. F.mitir certificados de participaci6n afectando, títulos, valores o -

bienes inmuebles que pertenezcan al patrimonio del Fondo pudiendo &!!.. 

rantizar un m!.nimo de rendimiento o una pnrticipaci6n en las utilid,!!. 

des, beneficios o en los bienes ofectados,si se trata de inmuebles,

siempre previa autorización expresa de lo Secretario de Haciendo y 

Crédito Público. 

XIV. Conforme al Articulo 31 de la Ley Federal de Fomento al Turismo, odm,! 

nistror en cuentas individuales el fondo de Seguro de los Guias y -

XV. Contribuir a la rcalizacibn de actividades culturales, artislicaso de 

otra nnturale7.n en el Pa1s o en el Extranjero que puedan significar -

propaganda para promover lo afluencia del turismo, siempre y cuamdo,

hubierc un remanente de los productos del fondo, después de cubrir -

los gastos del fideicomiso. 

XVI. El Fondo otorgará asistencia técnica o los propietarios que osl lo r_!t 

quieran, a fin de asesorarlos en la plnneación de sus inversiones y -

en la elaboración de las solicitudes de préstrullO. 

XVII. Las demás rclncionodns con el objeto del Fondo que le señale el EjCC.!!, 

tivo Federal. 

XVIII. Los intermediario financieros serán los responsables en primera ins

tancio de la supcrvisi6n y seguimiento de las operaciones de crédito 

que se hayan realizado a través de ellos. Esta supervisión comprende

rá todas las foses del proyecto particularmente, las que se refieren

º la construcción y comercialización del inmueble. 

El Fiduciario podrá coordinar sus actividades con las autoridades lo

cales, los organismos o empresas estatales, asl como las empresas pr.!. 
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\'adas, a efecto de estimular la aCl'Jer..-;!.a turlsticn y procurar ~éjores sen·,!. 

c.ios er. fa\'or del turismo. 

Artículo Décimo Quinto. 

refaccionarios o de habilitación o ado, asl como· l_oS J~ip~~~~~-~-~~~ ·.-~-~~-·.º~~r-. 
guen las Instituciones de Crédito o las personas fi~ÍC:_~·s .. -~:.~p~~~~~-~:·d~~~·c·~~~·s 

-,··: ,;·'-·· 
a ac.tividades turlsticus, o conexas a estas, cuando se reuóe~ los· siguiente·s 

requisitos: 

I. Que sean otorgados a la Ley General de Instituciones de Crédito y Orga-

ni.zaciones Au~·i liare~ 1 Generales de Thulos )' operaciones de Crédito y 

demás que le seno aplicables. 

II, Que la garantía de un ~rédito, u en fa .. ·ur de una misma persona sen dete.!. 

minada por el COmité Técnico, con base en los elementos contenidos en e~ 

da caso; cuidando que las garantías sean suficientes y adecuadas y se --

consti turnn debidai;iente. 

Articula Décimo Sexto. Las operaciones de garnndn a que se refiere 

el Articulo anterior, se sujetarán a las si~uientcs reglas. 

I. En ningún caso la garnntla excederá del 65% de 1o suerte principal del -

crédito otorgado o concertndc y para hacerse efectivo, se tornará como b!!. 

se la cantidad realmente ejercida por el acreditado. EL monto y la pro-

porción de la garantla serán fijados por el Comité Técnico del Fideicom..!. 

so, de acuerdo con la naturaleza de las créditos, el riesgo que ofrezca 

la operación y las características de los acreditados. 

11. El Fondo se subrogará en los derechos de la Institución acreditante, por 

las cantidades que cubran, de acuerdo con la garantía otorgada, pudiendo 
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el F!:!:.::!.3rio exigir a la Insti tuciÓr. que suprima los docucentos 

fir::e !as escrituras que para el ce.se se requieren. 

rrr. TratánCc-se de créditos refaccionarios, de habilitación o a\"{O y c·.:on

do las circunstancias lo ameriten, el Fiduciario podrá edgir de :73 -

Institución acreedores que designen, interventor en los términos :el 

Art !culo 327, párrafo segundo de la Ley General de Tirulos )' Operaci.Q. 

ncs de Crédito y, 

IV. En caso de que el Fiduciario tenga que hacer efecti\'a la gnrantía,¡as 

sumas que después se recuperen del deudor se repartirán a prorrata ·en. 

tre el fiduciario por la suma pagada y la Institución ncreedora 

la parte in~oluta de la suerte principal de su crédito. 

Articulo Décimo Séptimo. El Fiduciario quedará relevado de man:e:1er 

en \•irgor la garantía concertada y, por lo tanto, dejará de ser responsa'::~e 

ante la Institución acreedora en cualquiera de los casos que está, 

1, No comunique al propio Fiduciario, dentro del plazo que establezca en 

el convenio de garanda respectivo, que el deudor seconstitu)"Ó e:-. ::io-

ra, 

Il. Pierda por negligencia los privilegios a que se refieren los Art!'=ulos 

322 y 324, en relación con el 327 de la Ley General de Títulos y Ope

raciones de Crédito, cuando se trate de créditos refaccionarios o de 

habilitación o a\'Ío. 

III. Libere total o parcialmente los bienes dados en gnranda por el ac..re

ditado o permita la sustitución de los mismos sin autorización expre

sa y por escrito del Fiduciario. 
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I\'. Permita que los fondos se usen para fines distintos de los especifica -

dos en el contrato respectivo. 

Artlculo Décimo Octavo. Cuando se trate de Créditos Hipotecarios que 

sean garantizados por el FOndo 1 aunque el inmueble sobre el que recaisii la &Q. 

rantía renl sea de los especificados a qut! se refiere el Articulo 36, FrocciÓ.!! 

\' 1 inciso A, de la Ley General de Instituciones de Crbdito 1 la lnsitución po

drá otorgar el préstamo hasta por el 50% del valor del inmueble. 

Artículo Décimo No\.·eno. EL Fiduci.nrio cobrará, µara otorgar la ¡::ara.!!. 

tía o que se refieren los Artículos anteriores, las primas que determine el -

Comité Técnico. 

Artículo Vigésimo. El importe de las primas a que se refiere el Ar -

deuto anterior se abonará a una reserva especial, de acuerdo con el Hmite -

que para el efecto fije el Comité Técnico que servirá para cubrir los pagos -

que deban hacerse como consecuencia del incumplimiento de los deudores. 

Las cantidades que no alcancen a cubl"irse con ln misma reserva se Pl! 

garón con cargo 3 los demás recursos del Fondo. 

Se deberá inforrur de cada una de estas oper.iciones en l.! reunión del 

Comité de Crédito más próxima a lo fecha de autoriz.lción. 

Artículo \'igésimo Primero. A efecto de que el fiduciario, con cnrgo

nl Fondo, pueda garantizar la amortizaci6n y pago de intereses de obligacio-

nes valores que emitan empresas o instituciones de crédito, se requiere: 

I. Que cuando sean emitidos por F.mpresas, la emisión se haga con inter

vención de una Institución de Crédito legalmente autorizada para ello 
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II. Que cuando se trate de obligaciones, se designe a una Institución de -

Crédito como representante com6n de los obligacionistas. 

III. Que el importe total de las obligaciones o valores emitidos no sea su

perior al SOl del valor de los bienes afectados en garantla. 

I\'. Que las obligaciones o volares no sean por un plazo de amortización s_y, 

perior a quince años. 

\'. Que el impote de les obligaciones o valores se destine precisamente, -

al fomento de la Empresa Turístico de que se trote, sin que los fondos 

pueden distraerse para otros objetos. 

VI Que el importe de los obligaciones o valores emitidos por una misma 

persono, no sea superior o la suna de $ 200,000.00 

VII. Sólo con autorización expresa del Comité Técnica y en su coso, de lo -

Secretarla de Hacienda y Crédito Público, se podró utilizar una parte 

de los recursos crediticios para el pago de pasivos con el propósito-

de consolidar adeudos. 

Esto excepción se hará para los casos en que el pasivo vigente repre-

sente una proporción roinoritarin de la inversión totn 1 y esta se en -

cucntre dcsoprovechadn y en consecuencia, no cumpla con los objctivos

económicos y sociales para los que fué diseñada. 

VIII. Que si los valores son emitidos por Instituciones de Crédito, los re

cursos se destinen a actividades directoas o conexas con el turismo. 

IX. Que las obligaciones se hayan emitido conforme a lo prescrito en lo -

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, la Ley General de In.§. 
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tituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares y las demá~ Leyes que

le sean aplicables. 

Los requisitos establecidos en el presente Articulo serán aplicables a -

ln adquisición de obligaciones y valores a que se refiere el Articulo 6, 

Fracción VII de éstas Reglas. 

Articulo Vigésimo Segundo. El Fiduciario deberá reservarse los dere

chos a que se refiere el Artículo 32 de la Ley General de Instituciones de -

Crédito y Organizaciones Auxiliares, cuando garantice obligaciones emitidas -

por empresas turísticas. 

Artículo Vigésimo Tercero. Las operacionC's de crt'.!dito, préstamos que 

el Fondo realice con Instituciones de Crédito a que se refiere el Ar• ir:ulo 14 

Fracción de éstas reglas, se sujetarán a lns siguientes normns gencrnll.'s: 

l. Los Fondos provenientes de los créditos o préstamos, deberán ~cr d1-!~Lj_ 

nndos por lns Instituciones , al otorgamiento de créditos refocciona-

rios, de habilitación o U\'1o u favor de personas dedicarlas u activid¡)-

des turísticas. 

II. El importe de los créditos que se otorguen n unn misma persona no po-

drá ser superior a $ 200,000.00, trat!Índose de créditos re[accionurios 

o de $ 30'000,000.00, si se tratn de créditos de hnbililación o avlo o 

a la suma de ambos. 

IIL Las Instituciones deberán oblignrse,expresamente a vigilar la correcta 

inversión de los fondos por parte de sus acreditados y cuidar y conse.[. 

var las garantía5 que estos otorguen, en los términos del Articulo 327 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, asi como a ins-
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cribir los contratos en el Registro Público respectivo. 

IV. Las Instituciones otorgarán los créditos guardando las proporciones q'.!e 

fija la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi

l:larcs, respecto a las garantías que otorguen los acreditados y hasta -

por los plazos que permita el mismo ordenamiento, según el tipo de Ins

titución de crédito de que se trate. 

V. Los créditos que otorgue el Fiduciario, se documentarán o garantizarán 

en la for:na que determine el Comité Técnico, procurando que los venci

mientos se ajusten en lo posible al calendarin de recuperación que vaya 

n establecer la Instituci.Ón solicitante, con sus respectivos acredita-

dos. 

VI. Lns disposiciones de los créditos se acordarán en el contrato de asi~ni!. 

ción respcclivo,en base en el período de construcción y otros clcmer.tos 

determinanLes de las necesidades de resursos. Antes de efectuarse cf!d¿¡

disposición, se deberá entregar a FONATIJR lü documentación refcorcnte a 

la utilización de que están siendo objeto los recursos. 

VII. Las tasas de inter6s a que sujetarán, tanto los créditos directos cr...:.:o

los otorgados por medio de un Banco intermediario finnncicro, se det.c-

rán sujetar al Sistema Flexible de Tasas de Interés de éste Fondo. 

VIII. Los criterios para determinar el monto y las cnractedsticas de los crQ 

ditas estarán determinados por los disponibilidades de recursos del ?on 

do y por lo requerimientos establecidos en e1 Sistema de Ancllisis Econ.Q. 

mico y Financiero de los proyectos. 

IX. El procedimiento para la evaluaci6n de proyectos turísticos buscará c.•s-
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blecer un sistema integral que comprenda la fase de planeadón, diseño 

construcción y operación de los mis;.:as, fin de garantizar la rentabJ. 

lidad y eficiencia del proyecto. 

Los proyectos se sujetarán a una e\·aluación detallada de su factibili

dad técnica, condiciones Je demanda, \'iabilidad financiera y económica 

impacto social, capacidad admlnistratÍ\'a y solvencia financiera de los 

prestatarios. La eval unción de la dcrnandn debe ser apoyada por un cst]!_ 

dio detallado de r:;crcndo de las pcrspcctivas turísticas en la región-

donde se localiza el proyecto. En los casos en que dicho estudio haya

sido renlizado con más de un año de anterioridad, se efectuará una ac

tualización del mismo. 

Las proyer.cioncs de flujo de caja inclU)'endo el capital de trabajo, d.Q. 

den estar incluidas corto parte del análisis financiero y deben ser utJ. 

!izadas para detcrmin.:ir los términos apropiados u los préstamos. 

Aquéllos proyectos hoteleros que ,-.1 fO~KfUR considere nt!picos al eva

luar sus características particulares, serán objeto de una e\'uluaci6n

econórnica y financiera integral, quC' incluirá e1 cálculo de 1n tasa -

ecónomicn de retorno, asociada al proyecto. 

X. Las Instituciones intermC'diarias deherdn presentar rl'portPs por lo mr

nos cada tres meses, J~ cada una de sus operacionC's que involucra a -

FO~ATUR, en las que se.consigue p] cstadc1 de autorizaciones de crédi-.=. 

tos, disposiciones, pagos atrasado- y crtracter!sticas de operaciones -

como: promedio de tarifa por cuarto, tasa de ocupación registrada, ele 

XI. En caso de incumplimiento de los acreditados, se establecerán las san

ciones de acuerdo a la polÍtica y procedimientos establecidos en la --
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Ley General de T1tulos y Opera.:iones de Crédito. 

Articulo Vigésimo Cuart.o. 

I. El fiduciario podrá adquirir transitoriamente con cargo al fondo, par

ticipación en f.Mpresas dedicadas a actividades tudsticas, hasta el l! 

mite del 33% del capital social pagado o del patrimonio.cuando se tra

te de fideicomisos, sujetándose a lo dispuesto en el Articulo 14, Fra

cción \' de éstas Reglas. 

U. Las inversiones directas de FONATIJR, mediante la nporLaciÓn de capital 

de riesgo o la suscripción de acciones emitidas por sociedades dedica

das a la acti\'idad turística, se realizarán cuando se ajusten a las -

prioridades del Plan tudstico y favorezcan al desarrollo regional. 

Estas inversiones estarán orientadas al apoyo de lü inveri:;iÓn mecicRna 

y la aportación del Fondo será minoritaria y complementaria, no susti

tuta de la misma )' se ejercerá una estricta supervisión de las opera -

cienes a realizar y del resultado de las mismas. 

Artlculo Vigésimo Quinto. A efecto que el Fiduciorio descuente titu

las de crédtio otorgados a favor de Instituciones de Crédito se requiere: 

I. Que los Títulos provengan de préstamos de habilitación o avío o rcfa-

ccionarios. 

11. Que la ncreditante de obligue expresamente n seguir vigilando la inVP.!. 

sión correcta de los fondos, por parte del acreditado y a cuidar y con 

servar las garantías otorgadas por éste en los términos del Artículo -

327, párrafo tercero de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cr,i 
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di to. 

III. Que los e.rédito!; nantengan las prcpG:-::.")!1l'"' que fije la Le)· Gener3l dt~ 

lnstit:Jc io:ies de Crédito }" Organiza~ !·:.nes a 1Jx:i liares, re:specto a las -

gara:it!Js que otorguen los acreditados. 

I\'. Que los contratos de habilitació:-i :i ·.:i.dv r refnccionarios se cncu('ntre11 

debidacen:.e inscritos en el Reglst:c. Público c.orrespondiente. 

V. Que les plazos no excedan de lo!> que fijd la Ley General de InstituCi.Q. 

nes de Crédito y Organizncfohe5 Aux1 liares. :>cgÚn 1iel Llpo de In:>titu-

ción de que se trate. 

Artlcalo \'igésimo Sexto. El importe de los descuentos en vigor a car. 

go de una misma er.ipresa tudstica no podrá ser superior a -----------------

Í00'000,000.00, tratlrndose de créditos reíuccionari~s o de ___ ;_ __________ _ 

S 30'000,000.00 , si se trata de créditos de habilitacilin o avío, o a lu su-

"'=========-=======ma de ambos, 

Artíc•1lo Vigésimo Séptimo. Los documentos descontados con cargo al -

Fondo, en los términos de los Artículos anteriores, podrán ser redescontados-

por el Fiduc 1ar io. 

Artículo Vigésimo Octa\'o, Ln Secretaria de Hacienda y Crédito Públi-

co podrá autorirnr ln celebracifin de otrns opE.>r.1ciones con Cilrgo rll Fondo,--

cunndo D su juicio puedan implicar un benefició para la actividad turística: 

ésta autorizaci6n podrá se>r otorgad(] sin míl..!:> !"L'qu1sito q\le el lle comunicarlo-

por escrito al Fiduci<lrio. ll 

Jj Reglas de Operación- Obra citada, 
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